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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re-
^varle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
je nuestro diario. 

? k K V m TKLEGRAPÍGOS 

DEL KXTEKIOri t 

Turin 27.—Anuncian de Nápolesque en el mon
te de Pal013» ^ bersaglieri han batido la par t i 
da de Crescencio, que se cotnponia do 750 reaccio
nario», habiéndoles causado muertos y heridos y 
cogido muchos prisioneros. 

En Constantinopla h m sido saqueadas varias 
tahonas, y era difícil adquirir pan. 

lóndres 27.—El Tmes ha publicado la circular 
del ministro de Estado de España á los agentes 
diplomáticos en el extranjero, explicándoles los 
motivos de haber suspendido las relaciones diplo
máticas con el rey Victor Manuel. 

Dicen de Malta que el caballero Diño, capitán 
de fragata piaraontés, y su teniente, han sido sen
tenciados, el primero á dos meses de prisión, por 
yias de hecho contra el redactor del Portafogtio. 

Paris 27.—En Inglaterra se preparan con ardor 
y entusiasmo á la guerra. Los preparativos son 
formidables, y se verifican con rapidez sorpren
dente. 

Todo está dispuesto por si no es favorable la 
respuesta que trae el buque, que se espera por mo
mentos. 

Los principes de Orleans, que peleaban en favor 
del Norte contra el Sur, han resuelto regresar á 
Europa y son esperados en Southampton. 

Lisboa 27.—El infante D. Juan ha muerto á las 
ocho de la noche. 

5eHm 28.—Rusia acaba de hacer nuevas propo
siciones relativas al tratado' de comercio con 
Francia. 

París 28.—El Monitor, entre otras noticias diver
sas, dice: «En la,ciudad de Paz (Bolivia) ha habido 
una matanza horrible, motivada por las luchas de 
queson teatro diariamente aquellasrepúblicas: ma
taron 200 indios que estaban en la calle en el mo
mento del motin, y además fusilaron 60 personas 
distinguidas.» 

Hoy se dice que el vapor que llevaba á Was
hington la nota ó ultimátum de Inglaterra sufrió 
un retardo de algunos dias en llegar, y como el bu
que que debia traer la contistacion habia salido de 
allá antes que llegase el primero, esto explica el 
retraso y aumenta la impaciencia pública. 

Paris 29.—La respuesta al ultimátum inglés en la 
cuestión britano-americana, no llegará á Londres 
hasta el dia 6 del próximo mes. 

La sentencia contra Mirés y el conde Simeón ha 
«ido anulada. 

San Petersburgo 28.—Una nota del príncipe Gorts-
chakoff, recordando los tratados que prohiben la 
intervención aislada en Turquía, pone de mani
fiesto los peligros de la intervención del Austria 
en la Suttorina para la tranquilidad de Turquía y 
la seguridad europea. 

La Gaceta Prusiana dice que Prusia se ha pro
nunciado contra la conducta de los cruceros i n 
gleses. 

Londres 29.—El gobierno d i los Estados-Uni
cos, según las comunicaciones oficiales que acaban 
•fe recibirse, se niega á tomar parte en la expedi-
cion de España, Francia é Inglaterra contra Méji-
Co) pero reconoce la justicia y el de echo con que 
e8ta8 potencias van á apoyar en la fuerza sus re
damaciones. 

Paris 28.—Quedan el 3 por 100 á 67-15; el 4 1/2 
* 95; el interior español á 47 5/8; el exterior á 00; 
la diferida á 41 1/4, y la amortizablc á 16 1/2. 

Londres 28.—Quedan los consolidados de 90 1/2 

SECCION EXTi 

despacho telegráfico de Breslau denunció nue
vos actos de persecución cometidos por el go
bierno ruso contra el clero para obligarle á 
abrir las iglesias. Todo lo que hay de verdad en 
esto, á decir de un despacho de Varsovia , es 
que la autoridad rusa habia invitado á los curas 
y á los superiores de los conventos á abrir sus 
iglesias, pero sin hacer uso de la fuerza ni de 
las amenazas. 

Los consejos de gabinete que se suceden en 
Berl ín , prueban la existencia de una situación 
grave. Parece que la crisis loca á su término y 
que no habrá cambio de sistema ni de minis
terio. 

L a Gaceta de la Cruz, órgano dei partido feu
dal, confiesa que el origen de todos los males 
que aquejan al Estado es el presupuesto del 
ejército, y añade que los proyectos del general 
Yan-Roon fracasarán ante la voluntad de la 
Cámara y ante la imposibilidad material de 
hacer frente á los gastos exagerados de la nue
va organización. 

E n el Senado de T u r i n se ha votado la ley 
autorizando al ministerio para cobrar el nuevo 
presupuesto. E l ministro de Hacienda, M. Bas -
togi, ha sostenido que los gastos y los ingresos 
tendían á nivelarse, y que el déficit de 1862 es 
ménos que el de 1861, anunciando ú l t imamen
te que el déficit se cubriría con una emisión de 
bonos del Tesoro. 

Un corresponsal de la Independencia Belga 
en T u r i n , asegura que el conde de San Martl-
no no ha aceptado la cartera del Interior, y que 
no seria difícil que el ministerio presentase su 
dimisión. 

Escriben de Nueva-York que el general Mac-
Clellan ocupaba sobre el Polomac un terreno 
sin salida, que no le permite ni maniobrar para 
llanquear al enemigo, ni alcanzarle de frente. 
L a s operacíoneá contra Beaufort, mal sostenidas 
y peor dirigidas, no han correspondido al fin que 
se habían propuesto. Dícese también en la cor
respondencia á que nos referimos^ que la l u 
cha actual, dirigitla con una ignorancia comple
ta de los principios de la guerra, puede durar 
muchos años , sin producir otro resultado que 
"a ruina de ambas naciones beligerantes y 
de los intereses comerciales de diversas po
tencias. 

. Los periódicos ingleses vuelven á ocuparse 
Jel despacho de M. Thouvenel relativo al asunto 

Trent. E l Daily-Wews hace notar que sien-
^ este despacho posterior en tres dias á la nota 
^Pedida por el gobierno inglés á lord Lyons, 
^ debido llegar á tiempo de ejercer una salu
d ó l e influencia sobre las resoluciones del gabi-
el6 de Washington. E l Times se limita á decir 

^ p'l despacho de M. Thouvenel ofrece al go 
erno federal una solución honrosa para salir 

'a posición difícil en que se ha colocado, 
aiu P61^0^'00 francés dice que el gobierno 
/ ^ r i c a n o está decidido á devoWer los pris íone-

•̂ i satisfaciendo así los deseos de la Inglater-
re'i?810 ^ Conc|ícion de que esta, basando sus 
viol ac'one3 en ê  derecho de los neutrales, 
(Wt^0 P0r el caPitan Wilkes, sancionaría una 
j ^ i n a que han profesado siempre las Estados-

• ' y CUy0 reconocimiento ha reclamado 
veces de aquella potencia el gobierno 

uJricano. 
Qom !l0ÜGh3 Q116 se reciben de Polonia son 

'^adictorias. No hace muchos dias que un 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA. D E L E X C M O . SR. M A R Q U E S DEL D U E R O . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Di
ciembre de 18G1. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de una comunicación 
en qus el señor presidente del Consejo de ministros 
participaba con fecha de ayer que S, M . la Reina 
se habia servido señalar la hora de las siete y me
dia de la noche del dia de hoy , para rec ib i rá la 
diputación del Senado encargada de presentar á 
su regia sanción varios proyectos de ley. 

Igualmente lo quedó de que el señor duque de 
Gor participaba su marcha de esta córte. 

Lo quedó asimismo de que el señor conde de Ga
via ingresaba en la tercera sección. 

También lo quedó de que la quinta sección ha
bia nombrado, on reemplazo del Sr. D. Antonio 
Santa Cruz y Blasco, al Sr. D. Juan Sevilla para 
la comisión que ha de dar dictamen sobre el pro
yecto de ley de raat r íeuhs , reenganches y quintos 
para la marinería. 

Ocupando la tribuna el señor ministro da M a r i 
na, leyó un proyecto de ley sobVe hacer extensivas 
las pensiones concedidas á varios individuos que 
se encontraron en el combate de Trafalgar, á todos 
los demás que justifiquen su asistencia al expresa
do combate. 

El Sr. PRESIDENTE.—Esta proyecto de ley 
pasará á las secciones para nombramiento de co
misión. 

Ó R D E N D E L D I A . 

Lectura de un proyecto de ley remitido por el Congre
so de señores diputados. 

Leido en efecto el relativo á autorizar al|gobier-
no para recaudar é invertir desde 1.° de Enero de 
1862 las contribuciones, rentas y derechos del Es
tado con arreglo á los presupuestos de 1861, se 
acordó que pasara á las secciones para nombra
miento de comisión. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende la sesión 
para reunirse el Senado en secciones, con el objeto 
de que estas nombren las comisiones que han de 
dar dictamen sobre los proyectos da ley que aca
ban de leerse. 

Eran las dos y media. 
Abierta nuevamente la sesión á las tres, dióse 

cuenta, y el Senado quedó enterado, de que las 
secciones hablan hecho los nombramientos si
guientes: 

Para la comisión que ha de dar dictamen sobre 
el proyecto de ley autorizando al gobierno relati 
vamente á recaudar é invertir desde 1.° da Enero 
de 1862 las contri ouciones, rentas y derechos del 
Estado, á los señores marqués de Valgoraara, don 
Manuel Bermudez de Castro, marqués de Zornoza, 
D. Alejandro Olivan, D. Antonio González, D. Ra
món Santillan y marqués de Guad-el-Jelú, 

Y para la que ha de informar sobre el proyecto 
de ley de pensión á varios individuos quo se en
contraron en el combate de Trafalgar, a los seño
res conde de Mirasol, D. José Ruiz de Apodaca, 
duque de Veragua, D. Manuel de Quesada, D. An
tonio Caballero, duque de San Miguel y D. Miguel 
Chacón y Duran. 

C O N T I N U A C I O N DE L A ÓRDEN DEL D I A . 

Segunda lectura de ia proposición del'Sr. Sierra 
sobre que el Senado se sirva acordar el nombramiento 
de una comisión que informe sobre el tratado de triple 

alianza en los asuntos de Méjico. 

Leida dicha proposición, dijo en su apoyo 
El Sr. SIERRA.—Señores: poco tendré que de

cir en apoyo do ia proposición que he presentado 

para que pasen á una comisión especial el tratado 
de Méjico y los antecedentes que le acompañan. 
Antes empero de entrar en materia, debo deshacer 
dos equivocaciones que se han cometido, según he 
llegado á entender: primera, que esta es cuestión 
tratada ya en el debate del discurso de la Corona, 
lo cual no es exacto, pues lo que entonces .se apro
bó fué, como sucede siempre en tales casos, la po
lítica del gobierno en globo, no sus actos particula
res; y segunda, que mi proposición del otro dia 
excluye la que ahora he presentado; cosa que tam
poco es exacta, puesto que el Senado pudo tener 
entonces razones para no tomar en consideración 
la proposición primera, y puede sin embargo apro
bar la que en este momento apoyo. 

Dicho esto, entro á examinar la cuestión á que 
ahora me refiero, cuestión cuya importancia reco
nocerá el Senado, pues versa sobre un tratado tan 
graveen sí como en sus cons cuencias, Nada i m 
porta, señores, que el señor ministro de Estado d i 
ga que no es tratado, sino convenio, pues además 
do que S. S. mismo le ha calificado de tal tratado 
diferentes veces, ea el propio documento se habla 
de las altas partes contratantes, y claro estaque 
cuando hay partes contratantes, existe asimismo 
tratado. 

Ahora bien: las negociaciones llevadas á cabo 
para celebrarlo, presentan a! gobiernosin rumbo ni 
pensamiento fijo. Desde desear on Méj ico la forma 
monárquica, hasta no desear nada, hay una dife
rencia inmensa, cuya escala, no obstante, ha re
corrido el gobierno de S. M. Primeramente envió 
allá misioneros políticos que aconsejasen la paz y la 
concordia entre los partidos quo en Méjico se dis
putan el poder; después empezó á explorar el áni
mo de las potencias extranjeras para hostilizar á 
aquella república, comisionando al efecto á nues
tros embajadores en Paris y Lóndres , á quienes 
convirtió en una cosa parecida á agentes de poli
cía; y luego pensó que era llegado el caso de ha
cer uso de la fuerza coercitiva, haciendo en conse
cuencia alardes de arroganch y de guapeza. ¿Y 
para qué? Para ir á Méjico como vamos, acompa
ñados de dos naciones poderosas, y para que te
niendo como tenemos agravios que vindicar, apa
rezcamos como cooperadores. ¿Qué espíritu, pues, 
ha presidido aquí? Ninguno; y eso precisamente 
justifica mi proposición, en la cual pido que pase 
este asunto á una comisión especial. 

Si el Senado mirara esto con frialdad, cosa que 
no espero, viendo con indiferencia un tratado en 
cuyo art. 3.° se falta á la Constitución del Estado, 
obrada á mi juicio poco acertadamente. No quie
ro, pues, decir más sobre esto, y por lo tanto con
cluyo advirtiendo al señor ministro de Estado, res
pecto á lo que S. S. dijo el otro dia, que yo jamás 
soy eco de nadie, qus he tenido y tengo iniciati
va, y que al presentar mi proposición he hecho 
uso del derecho que tengo como senador, sin ha • 
berme aconséjado de ninguna otra persona. 

El señor ministro do ESTADO (Calderón Co-
llantes).—No hay razón para que el tiri Sierra 
se ofenda por haber manifestado yo mi creencia de 
que al presentar el voto da censura que formuló 
estaba S. S. de acuerdo con otras personas de la 
Cámara, puesto que eso, en último resultado, era 
en honor de S, S raisnao; pero si S. S. asegura que 
ningún otro señor senador participa de su modo de 
ver, no puedo ménos de creerlo, confesando que 
anduve equivocado. 

Hecha esta manifestación, poco tengo que decir 
para rogar á la Cámara se sirva desechar la pro
posición objeto del debate, y que constituyendo un 
voto indirecto de censura al gobierno, no puede 
ahora ser tomada en consideración, supuesto quo 
ese mismo voto fué desechado ya anteriormente 
cuando se formuló de otra manera. 

Por lo demás, el Sr. Sierra no ha tenido presen
te la diferencia que va de un tratado á un convenio: 
este resuelve siempre cuestiones accidentales, d i 
ferencias suscitadas entre dos gobiernos , al paso 
que los tratados so refieran siempre á asuntos de 
trascendencia y de porvenir. Por eso son tratados 
el de Tetuan do 26 de Abri l de 1860, y el de Ma
drid de 30 de Octubre de 1861; porque en uno y en 
otro se imponen obligaciones permanentes á Mar
ruecos, y se dan derechos también duraderos á Es
paña. Pues bien: aplican io ahora esta doctrina, 
¿quién puede dudar que es un convenio el celebra
do por las tres potencias? ¿ Van estas á Méjico con 
el objeto de imponer á aquel país obligaciones per
manentes, disminuyendo su territorio ó rebajando 
su independencia? No, señoree: vamos allá con el 
fin de obtener satisfacción por agravios que se nos 
han inferido, sin que por eso varíe después la si
tuación de ese pueblo respecto á las potencias fir
mantes del convenio. 

Pero aún hay otra última razón para convencer 
al Sr. Sierra de que no se trata de una alianza 
ofensiva: si esta existiera, ¿concibe S. S. que se hu
biera invitado al gobierno de los Estados-Unidosá 
adherirse al convenio? 

No necesito aducir más consi ieraciones para que 
el Senado comprenda que no debe tomar en consi
deración la proposición del Sr. Sierra, puesto que 
suscita una cuestión ventilada y resuelta ya por el 
voto de la Cámara á consecuencia de otra proposi
ción del mismo señor senador. 

EISr. PRESIDENTE, 
ñor Sierra paia rectificar 

El Sr. SIERRA.—Creo que puedo hacer m: s que 
rectificar, Sr. Presidente. 

El Sr. PRESIDENTE.—No, señor . 
EISr. b lERRA.—Ruegoá V. S. se sirva mandar 

leer el artículo del reg amento que trata de las 
proposiciones. 

Leido el referido artículo por el señor secretario 
Cantero, deciaasí: 

«Al leerse por primara vez una proposición, no 
se permitirá hablar acerca de ella; á los tres dias 
se leerá por segunda vez, y el autor ó uno de los 
autores podrá apoyarla; désptfes de lo cual, y sin 
abrirse discusión, decidirá el Senado si la toma ó 
no en consideración...» 

El Sr. SISRR V,—Corriente; pero eso es cuando 
no contesta el gobierno. 

El Sr. PRESIDENTE—Señor senador, esta es 
la primera vez que se interpreta de ese modo el 
reglamento. V. S. no tiene ia palabra sino para 
rectificar. 

El Sr. SIERRA.—Pues bien: el señor ministro 
de Estado me ha atribuido un pensamiento que no 
he tenido. S. S. ha creído que yo he tenido la i n 
tención de renovar un debate ya terminado, cuan
do no he hecho más que formular una proposición 
semejante á la del señor marqués de Novaiiche?, 
y conforme á lo que el señor ministro se sirvió i n 
dicarme. 

El Sr. PRESIDENTE.—Sr. Sierra, eso no es 
rectificar. 

El Sr. SIERiíA.—Eatoy rectificando un concep
to equivocado que el señor ministro de Estado me 
ha atribuido, y digo en su consecuencia que el ob
jeto que me ha movido á presentar mi proposición 
no es el mismo que me movió á presentar la pro
posición anterior, sino hacer ver al Senado que la 

Tiene ia palabra el se-

importancia del tratado de las tres potencias exige ' 
que pase á una comisión especial. 

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en con
sideración la proposición del Sr. Sierra, resultan
do negativo el acuerdo, después de decidir el Se» 
nado que no fuese nominal la votación. 

Los Sres. Calonge, Alcalá Galiano y marqués de 
Novaliches, pidieron que constasen sus votos con
trarios al de la mayoría. 

El Senado quedó enterado de que la comisión 
que ha de dar dictáraen sobre el proyecto de ley 
autorizando al gobierno para cobrar las contribu
ciones é invertir sus productos desde 1.° de Ene
ro de 1862, habia nombrado presidente al señor 
D. Antonio González, y secretario al Sr. D. A l e 
jandro Olivan; y de que laque ha de informar sobre 
el proyecto de ley concediendo pensión á varios 
i idividuos que asistieron al combate de Trafal
gar , habia nombrado respectivamente para los 
mismos cargos á los señores duque de San Miguel 
y D. José Ruiz de Apodaca. 

Igualmente lo quedó de que la comisión que ha 
de dar dictamen sobre los proyectos de ley de ma
trículas de mar, quintos para servir de marineros 
y reenganches, habia nombrado presidente, en 
reemplazo del Sr. D. Antonio Santa Cruz y Blas
co, al Sr. D. José Ruiz de Apodaca. 

Ocupando la tribuna el Sr. Olivan,, leyó el dic-
tá'íbén de la comisión relativo al proyecto de ley 
autorizando al gobierno para cobrar los ingresos 
y rentas del Estado é invertir sus productos desde 
1. de Enero de 1862, y el Sr. Presidente anunció 
que se imprimirla y repartirla, señalándose dia 
para su discusión. 

Se leyó, y pasó á las secciones para nombra
miento de comisión, un proyecto de ley remitido 
por el Congreso da señoras diputados, concelleu
do al ministerio de Fomento ua suplemento ex
traordinario de crédito para construcción de car
reteras. 

C O N T I N U A C I O N DE L A ORDEN DEL D I A . 

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley au
torizando al gobierno para otorgar en pública subasta 
la concesión de un ferro-carril que partiendo de 

Granollers, termine en San Juan de las Abadesas. 

Leido^cl referido dictámen, y abierta discusión 
sobre ia totalidad, dijo 

El Sr. CALONGE.—Desearla saber si la comi
sión tiene noticia de la instancia de un tai Sr. Cur
tí, proponiendo hacer este ferro-carril en la mitad 
del tiempo señalado, y sin subvención del gobier
no; y si lo tiene, como debe tenerlo, desearla co
nocer las razones que ha habido para no admi
tir la . 

El Sr. RODA (déla comisión).—Contestaré bre
vemente al Sr. Calonge. 

El qu i quiere construir ua ferro-carril, tiene 
que decir lo que va á hacer, y presentar una ga
rantía; y el individuo á quien S. S. se refiere, hizo 
ta oferta, pero la garantía no la presentó. Entre 
tanto, aun cuando ia hubiera presentado, tampoco 
le serviría para obtener la concesión, porque la 
linea habia de sacarse á pública subasta según la 
ley. Ea esa subasta, pues, era donde esc individuo 
podía presentarse, y si su proposición era la más 
ventajosa para los intereses públicos, suya seria la 
línea. Fundada la comisión en esto, que es confor
me con la ley general de ferro-carriles, ha presen
tado su dictamen, y espera que el Senado se sirva 
aprobarlo. 

El Sr. CALONGE.—Ruego á la comisión tenga 
á bien hacer que rae pasen la instancia del Sr. Cur
tí, que está en e! expediente; mas por si no es fácil 
hallarla pronto, diré que de ella resulta, si no re
cuerdo mal, que en 11 de Noviembre acudió dicho 
señor al Senado, diciendo haberlo hecho antes al 
gobierno, acerca de su proposición sobre el ferro
carril que nos ocupa. De esa pefieion se dió cuenta 
al Senado en 14 de dicho mes, resolviéndose que 
pasara á la comisión que entendía en este proyec
to; y en ella decía el Sr. Curtí que tenia dispuestos 
112 millones, para depositarlos donde se le desig
nara, como garantía de ia construcción; cantidad 
superior á la presupuestada para el ferro-carril de 
que se t:ata. No hizo, pues, una proposición sin 
garant ía , y por lo tanto va el Estado á sufrir, en 
mi concepto, una verdadera pérdida por no haber 
admitido dicha proposición, la cual podía servir 
después como tipo de la subasta; creyendo yo por 
lo mismo, que el gobierifo no ha procedido del 
modo más conveniente al presentar el proyecto que 
se discute. 

Sin embargo, deseo oir las explicaciones del go
bierno, á ver si me convencen ó contribuyen á es 
clarecer mis dudas, entendiendo como entiendo 
que es ua punto capital el de la admisión ó no ad 
misión de ia propuesta del Sr. Curtí. Y tanto más 
deseo ver mis dudas desvanecidas, cuanto qne esa 
expediente es un mare magnum, una confusión, un 
embrollo, un embolismo, una completa falta de 
cumplimiento de las leyes vigentes en esta mate 
ría; falta que asombra verdaderamente, no pare
ciendo sitio que esas leyes se han hecho para es 
carnecerlas y no cumplirlas. Así al ménos aparece 
hasta hoy, como creo haberlo demostrado el otro 
dia al discutirse el proyecto de ley del ferro-carril 
de Zaragoza á Barcelona. 

El expediente que acompaña al proyecto que 
nos ocupa empezó por una solicitud de un Sr. Ra-
vella, el cual pidió se le permitiera hacer los estu
dios de esa línea. Accedióse á lo que solicitaba, y 
a1 cabo de cierto tiempo fueron los estudios á la 
dirección de Obras públicas, la cual los aprobó, 
pidiendo en su consecuencia el Sr. Raveila por sí 
y á nombre de otro consocio se les adjudicara la 
coiiccsion de la línea, haciendo el oportuno depó
sito según la ley general de ferro-carriles. Creo 
que en Octubre de 1857 pidió el gobierno autori
zación á las Córtes para adjudicar á dichos seño, 
res la concesión expresada, aprobándose la autori
zación. A l poco tiempo de sancionada la ley, acu
dió uno de los consocios de Ravella diciendo ha
ber habido abuso de confianza, y pidiendo se sus
pendiera la subasta de la concesión hasta que él 
viniera á Madrid. 

No aparece si en efecto vino ó no; ñero sí hay un 
poder á favor de un residente en Madrid poder 
en virtud del cual otros socios de Paris pidieron 
que se devolviese el depósito hecho y se declarase 
la caducidad de la autorización concedida. Rave
lla, prmit ivo concesionario, reclamó contra dicha 
petición, pidiendo á su vez que no so devolviera 
el depósito, y coa este motivo se siguió una larga 
tramitación entre él y sus asociados, hasta que 
recayó sentencia en un tribunal de Francia, v i 
niendo al fin á parar las cosas en mandar devo'lver 
el depósito por una real orden de Marzo de 59 
declarándose caducada la autorización concedida 
por las Córtes. 

Dicho depósito so devolvió, en mi concepto, con 
un poco de precipitación; y para pensar así me 
fundo en que habiendo muerto Ravella, vino el 
tutor de un menor suyo diciendo que no se devol
viera el tal depósito, porque tenia que repetir 
contra los que lo habían reclamado. El gobierno 

entonces resolvió que no se entregase el depósito, 
hasta que trascurriera un raes, como así se hizo, 
ocurriendo la fatalidad de que en el mismo dia de 
la devolución se presentase un auto del juzgado 
de la capitanía general embargando el depósito 
auto que no pudo tener cumplimiento. Todo esto 
revela lo embrollado del expediente que acompa
ña á este proyecto de ley, indicando asimismo1 la 
necesidad de que meditemos mucho acerca de su 
aprobación, la cual tiene ya en contra suya un 
amplio debate así como un bien escrito voto par
ticular ea el Congreso de los diputados, bastando 
esto, en su consecuencia, para que el Senado cora-
prenda la importancia del asunto que nos ocupa, 
y que con tanta justicia exige que fije en él toda su 
atención. 

El señor ministro de FOMENTO.—El Senado 
comprenderá mi posición al hablar por primera 
vez en este recinto, sobre todo tratándose de una 
cuestión que no ha sido traída por mí. Sin embar
go, por la rápida lectura que he podido hacer de 
los antecedentes de este asunto obrantes en el m i 
nisterio, creo poder dar algunas explicaciones al 
Senado, contestando al mismo tiempo al Sr. Ca
longe, y haciendo ver que si bien es cierto que son 
voluminosos los expedientes relativos á ferro-car
riles, no por eso es exacto que haya en ellos mare 
m a g r n M m ni embrollo alguno. En ellos entran por 
mucho las exigencias de ciertas corporaciones, y 
eso les da mayores proporciones de las que en otro 
caso tendrian. 

Verdad es que ha habido una primera concesión 
á cierta sociedad; pero también lo es que esa so
ciedad se disolvió, sin llegar casi á constituirse. En 
cuanto á la devolución del depósito, nada puedo 
decir, porque el expediente se halla ya hace t iem
po en el Senado, y son pocos los días que han 
trascurrido desde que tengo la honra de ocupar 
este puesto, no pudiendo por lo mismo descender á 
ciertos pormenores relativos al expediente. Por lo 
demás, la proposición de Curti, si bien bajo un 
p'unto de vista puede creerse algo conformo con 
¡as formalidades de la ley, carecía de la principal 
condición: la de acompañar la garantía, el depó
sito exigido por la ley; pero aun cuando hubiera 
presentado dicho señor ese documento, no podría 
deducirse de eso que haya habido perjuicio relat i
vamente á los intereses públicos, porque habiendo 
de abrirse subasta para la concesión de la línea, 
pedia presentarse allí ese proponente ofreciendo 
construir la línea sin subvención; y siendo esa la 
proposición más ventajosa, se hubiera quedado 
con dicha línea. 

Ahora bien: siendo esto así, y no habiéndose 
causado perjuicio á los intereses públicos, base en 
que se apoya, la impugnación del Sr. Calonge, el 
Senado comprenderá que no ofrece inconveniente 
la aprobación del proyecto de ley que se discute, 
pudiendo en consecuencia servirse aprobarlo, sin 
temor de comprometer los intereses generales del 
país, intereses que yo soy el primero en respetar 
y en hacer respetar, conduciéndome así constante
mente todo el tiempo qus tenga la honra de ocu
par este puesto. 

El Sr. CALONGE.—No ha sido mi ánimo dirigir 
el más mínimo cargo a! actual señor ministro de 
Fomento; pero permítame S. S. deshacer una equi
vocación en que ha incurrido. 

Dice S. S. quo no so perjudican los intereses pú
blicos no admitiendo la proposición del Sr. Curti; 
¿pero puede comprender el Senado ni comprende
rá nadie que sacándose á subasta la concesión de 
una línea férrea bajo el tipo de 28 millones de sub
vención, haya quien se ofrezca á construirla sin 
subvención de ninguna especie? Lo que sucederá 
será ponerse de acuerdo los úcitadores para pedir 
ua poco ménos; pero prescindir de la subvención 
no habrá quien lo haga. 

Por lo bajo me dicen algunos señores senadores 
que ha habido ferro-carril sacado á subasta bajo 
el tipo de 40 millones de subvención, y que ha ha-
bid o á su vez licitadores que no solo han renun™ 
ciado á ella, sino que han ofrecido además dar d i 
nero encima, 8,000 rs. por legua lineal. Señores, el 
país donde esto sucede, está juzgado. ¡ Cómo se 
habrán hecho los estudios de esas líneas! ¡Cómo 
se habrán hecho las leyes de concesión! 

También ha dicho el señor ministro de Fomento 
que lo voluminoso del expediente consiste en parte 
en las exigencias y manifestaciones de ciertas cor
poraciones acerca de la conveniencia del ferro-car
r i l . Hay peticiones, es verdad; pero en cuanto á 
los informes de las corporaciones interesadas en 
la línea, ha habido necesidad de siete ú ocho rea
les órdenes respecto al expediente de utilidad p ú 
blica, y no sé cuántas otras han sido necesarias 
relativamente á la parte de subvención con que 
deb ian contribuir las dos provincias interesadas, 
de lo cual se deduce que no es tan grande ia po
pularidad que goza esta línea. 

De todos modos, conste que el provecto de ley 
que se discute es contrario en parte á las disposi
ciones do la ley general de ferro-carriles, bastan
do para demostrarlo la sola consideración de que 
al proyecto no acompañan los perfiles longitudi
nales y trasversales, ni el trazado delineado que 
exige dicha ley ea sus artículos 16 y 17. 

Ahí está el expediente: todos los señores sena
dores pueden verlo, y viéndolo se convencerán, de 
que no se halla conforme con las prescripciones de 
la ley general, rio debiendo en consecuencia nos
otros aprobar el proyecto que se discute. 

El Sr. RODA.—Insisto el Sr. Calonge en que la 
proposición del Sr. Curti ha debido ser aceptada; 
pero sobre la opinión de S. S., sobre la mía y so
bre la del Senado, está la ley que es necesario 
cumplir. ¿Qué dice esta respectj á los que presen-
tea proposiciones relativas á ferro-carriles? Que al 
tiempo do presentarlas y necesariamente entonces 
presenten también la carta de pago que acredite 
haber depositado la cantidad prefijada por la ley. 
¿Ha presentado esa garaat ía el Sr. Curti? No; y pol
lo taato no ha debido admitirse su proposición, en 
lo cual parece querer insistirse. Verdad es quo al 
cabo del tiempo trascurrido, y estando ya próximo 
á aprobarse el proyecto de ley, viene dicho señor 
diciendo que él hará el ferro-carril, y que tiene 
muchos millones; pero porque él lo diga, ¿hemos 
de creerle? Y aunque lo creamos, ¿hemos de pres
cindir de los preceptos de la ley? No. 

La comisión, pues, no encuentra razones que la 
obliguen á reformar su dictámen. Por lo demás 
en cuanto á si hay ó no perfiles, sobre Ta mesa t , U i ' 
los planos con t das las líneas y perfiles necesa
rios. Lo único que frita es el quo se haya acepta
do la proposición del Sr. Curti; pero ese no es bas
tante motivo para que el Senado deje de aorobar el 
proyecto. r 

El Sr CALONGE.—Mi-amigo el Sr. Roda ha 
cometido una ligensima equivocación diciendo que 
yo insis o en que se admita la proposición del se
ñor Curtí. Yo no msi^to en tal cosa, primero, por
que no he dicho que se admita; y segundo, poique 

u admisión no me. importa nada; no conozco á 
vida 01 86 qUlen e8' nÍ heoÍdo hablar de él en mi 

Otra equivocación ha cometido mi amigo el se-
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ñor Roda; equivocación que es ^ mas bulto, y 
consiste en decir que no ha presentado Curtí la ga- ^ 
rantía al mismo tiempo que la proposición. Según 
la ley general de ferro-carriles, solo cuando una 
línea se saca á subasta es cuando los que q"ieran 
tomar parte en ella tienen que presentar la nanza. 
A s í lo establecen sus artículos 10 y 11; pero mi ar-
eumento principal es este: ¿por qué'la comisión y 
§ gobierno han hecho caso omiso de una proposi
ción de tanta importancia? Yo creo que una y otro 
han debido decir al Senado: «este es el ierro-
carril que se trata de construir: las razones que lo 
apovan son estas; pero tened en cuenta que hay 
uEo que con todos los visos de formalidad ofrece 
en beneficio de los intereses públicos: 1. , no gra
var los fondos del Estado en la construcción de 
esa 'inea, porque la hace sin subvención; y 2. a c a 
bar él camino en dos años, en vez de los cuatro que 
se calculan para llevar la construcción á cabo.» 

Ha dicho también el Sr. Roda que se han hecho 
todos los estudios correspondientes á este ferro
carril, y que ahí están los planos. Confieso no ha
berlos visto, sino solo el expediente, en donde es
tán las memorias, los proyectos, los trabajos de 
nivelación y de altura, y demás concerniente á 
guarismos y escritos; pero, sin embargo, ¿responde 
el Sr. Roda de que están ahí los perfiles longitud!_ 
nales y trasversales? Yo creo que no, pues así 
lo ha dicho bajo su íirma en el Congreso el exce
lente ingeniero Sr. Ugarte, opinando que no puede 
hacerse la concesión por no existir los estudios 
completos. 

El Sr. RODA.—Han venido ¡os estudios y traza
dos que aco&tumbran á venir siempre que se trata 
de tales proyectos; y esos estudios están hechos 
por los ingenieros, habiendo sido sometidos á la 
junta facultativa, y aprobados por ella. Ante todo 
eso bajamos la cabeza, y no podemos ni debemos 
hacer otra cosa, porque no somos competentes. Lo 
mismo sucede todos los dias en ios tribunales: los 
facultativos deciden la cuestión pericial, y en vista 
de su decisión falla el juez el li t igio. Lo mismo de
ben hacer á su vez los cuerpos colegisladores. Nos
otros caminamos bajo el supuesto de que los tra
bajos que se han presentado están hechos como 
facultativamente deben estarlo; y en ese solo con
cepto emitimos nuestro dictámen. 

Más importante es la cuestión de si el Sr. Cur • 
t i debió presentar ó no la garantía al hacer su 
proposición. El Sr. Calonge citó el texto de la ley, 
tratando de probar que no debió presentarla; pero 
yo sostengo que sí, porque tal es el espíritu de la 
misma ley, y tal es también la jurisprudencia esta
blecida. La ley dice que se abra subasta y que en 
ella se presenten las proposiciones, y Curti no 
esperó la subasta para hacer su proposición. ¿De
bía, pues, hacerse otra cosa que lo que se hace 
cuando la subasta se abre, siendo uno mismo ei 
objeto, es decir, obtener la concesión de la via?No. 

Para el ferro-carril de Granada á Málagá pra-
sentó una proposición ei Sr. Salamanca antes dé l a 
subasta, haciendo al mismo tiempo el depósito: lo 
mismo hizo D. Manuel Alvar z respecto al ferro • 
carril de Ciudad Real; y lo mismo se~ ha hecho 
también en todas las líneas de España, porque tal 
es, repito, el espíritu de la ley. De lo contrario po
dría suceder que un individuo, por mala intención, 
impidiera una subasta, ó hiciera perder un tiempo 
precioso dilatando la construcción de una via'con 
perjuicio délos intereses de la industria y del co
mercio; y esto precisamente sucedería suponiendo 
que el gobierno hubiera fijado por tipo la propo
sición de Curti, y que este no se hubiera presenta
do luego á la subasta. 

La comisión, pues, ha presentado su dictámen, 
apoyada en los precedentes y en el espíritu de la 
ley,'y por lo tanto debe el proyecto ser apro
bado. 

El Sr! CALONGE.—Yo no he negado que para 
el efecto de una subasta sea necesaria la garantía: 
lo que he dicho es que para antes de la subasta no 
se necesita, ó véase si no el texto del art, 11 de la 
ley general de ferro -carriles. (S. S. lo leyó,) Noes-
tamos, pues, en ei caso do la subasta; pero puesto 
que al presentar su proposición decia el Sr. Curt i 
que se designara punto donde consignar la garan
tía, ¿por qué no se le designó? Esto ha debido te
nerse presente para modificar el proyecto de ley 
que nos ocupa, presentándolo en la forma más con
veniente á los intereses públicos. 

Respecto á los perfiles longitudinales y trasver
sales, comprendo bien que la comisión no se haya 
metido en ese exámen facultativo; pero ha debido 
ver un documento que debe estar en el expediente 
(y si no, ruego al señor ministro de Fomento se 
sirva remitirlo), que es un informe dado por la jun
ta facultativa de caminos, canales y puertos, en el 
cual se dice que falta esa parte de los estudios, 
por lo cual, siendo este un requisito indispensable 
según la ley, la infracción de esta es bien clara; y 
ni el parecer de la junta, ni el del gobierno, ni el 
de la comisión, pueden autorizar nunca la trasgre-
sion de las leyes. 

El Sr. ROI)A.— Dice el Sr. Calonge que la ga
rantía debe solo presanáarse cuando se va á tomar 
parte en la subasta; pero, señores," cuando se pre
senta una proposición con objeto de que sirva de 
tipo á esa misma subasta, ¿no debe también pre
sentarse la garantía? Claro es que sí; y así lo de
muestran los precedentes; esa es la mente d é l a 
ley, y esa también la jurisprudencia establecida 
en casos como el de que se trata, y la comisión por 
lo tanto ha emitido su dictámen como en su jun io 
debe emitirlo. 

Por lo demás, Curti pedia que se le adjudicara 
la concesión del ferro-carril sin subasta, y eso no 
puede hacerse según la ley, porque así lo dice su 
artículo 17. (S. S. lo leyó.) Parece que está claro el 
artículo, y Curti no ha cumplido en consecuencia 
con lo que en él se dispone. 

No habiendo ningún otro señor senador que p i 
diera la palabra contra ¡a totalidad, declaróse ha
ber lugar á deliberar oor artículos. 

El Sr. VICEPRESIDENTE ( duque de Vera
gua).— Se suspende esta discusión. 

Ord^n del dia para el lunes: discusión del dictá
men relativo a! proyecto de ley autorizando a! go
bierno para cobrar é invertir las contribuciones 
desde 1 0 de Enero de 1862; continuación del de
bate sobre el proyecto de ley relativo al ferro-car
r i l de Granollers á San Juan de las Abadesas; dis
cusión del proyecto sobre admisión de quintos pa
ra servir de márineres; reunión de secciones para 
nombramiento de la comisión sobre conceder pen
sión á varios individuos que se encontraron en el 
combate de Trafalgar; y si hubiere tiempo], se
sión secreta para tratar asuntos de gobierno i n 
terior. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 

SECCION OFÍCIAi 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S . M. la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

R E I N O . 
8IA.BRID 50 DE D I C I E M B R E D E 1861 . 

L a imprevisión del gobierno respecto de to
dos y cada uno de los asuntos de la pública ad
ministración, es cada vez mayor. 

Apenas pasa dia sin que un nuevo hacho de
je de venir á darnos la razón en el poco favo
rable juicio que da él tenemos formado. 

Hoy, por desgracia, se trata de un asunto 
muy grave, en el cual se hallan interesados el 
público y eí Estado, y cuyas consecuencias em
piezan á tocarse, sin que veamos el remedio posi
ble y eficaz para evitar el mal é impedir que el 
servicio del país quede desatendido. 

Aludimos al contrato de los vapores-correos 
trasatlánticos que debe empezar á ponerse en 
ejecución dentro de dos d í a s ; el 1.0 de Enero 
p r ó x i m o . 

Dos colegas nuestros, El Contemporáneo y 
La España, se ocupan ayer en el exámen de tan 
importante cuest ión, llamando sobre ella toda la 
atención del gobierno. 

Hubiera sido este ménos imprevisor, y no 
se veria expuesto á los tiros que de distintos l a 
dos se le dirigen, pero que convergen en un 
punto: en el de su incapacidad. 

A ninguno otro que no fuera el actual go
bierno se le habría ocurrido anunciar la su 
basta del servicio de los vapores-correos tras
atlánticos cuatro meses antes del dia en que 
debia empezar á -egir el contrato. 

¿Qué ha resultado de aquí? 
L o que no podía ménos de suceder: que ya 

empieza á divisarse el mal, cuando no hay h u 
manamente tiempo para atenuar sus efectos, 
como no sea comprometiendo altos intereses, ó 
postergando un servicio que hoy más que n u n 
ca, atendido el estado de los asuntos de Méjico, 
es de primer ó r d e n . 

Pero dejemos hablar á nuestros estimados 
colegas, dando principio por La España, pe
riódico amigo del gobierno, y nada sospechoso 
por lo tanto. Dice así: 

«Llamamos la atención del gobierno de S. M . 
sobre un asunto dé suma importancia: sobre los 
vapores de que va á valerse la compañía que ha 
subastado el servicio de correo entre la península 
y las Antillas. Es público y notorio que tres de esos 
vapores, que pertenecieron á una compañía belga, 
se hallaban arrumbados hacia unos cuatro años, 
en los docks de Lóndres ó de Liverpool, por sus 
malas condiciones y por la poca confianza que 
inspiraban sus máquinas. Uno de ellos, que hemos 
visto y visitado hace dos años y medio en uno de 
los docks del Támesis , y cuyo nombre, si la me
moria no nos es infiel, era el áe Duque de Brabante, 
se hallaba allí, con una de las piezas principales 
de sus máquinas partida (avería que hizo en su 
primer viaje), sin que nadie quisiese comprarlo á 
precio alguno, por más que, como se dice vulgar
mente, se lo metían por los ojos á todo el mundo. 
Pues bien: no hay quien no sepa que para evitar 
sonasen los nombres conque esos tres buques eran 
conocidos, y por consiguiente, que les acompañase 
el descrédito en que estaban, habla sido condición 
precisa, al comprarlos, que en la escritura de ven -
ta aparecieran con los nombres de Inglaterra, Es
cocia é Irlanda, logrando así que el desecho de los 
desechos de buques de vapor venga á España pa
ra su línea trasatlántica. No se extrañe que con 
tales ántecedentes llamemos la atención del go
bierno de S. NI. sobre particular tan importante; y 
lo hacemos con tanto más gusto, cuanto que se 
trata de una línea en que el país viene perjudicán
dose en extremo desdo que se halla en manos de 
empresas particulares 

Si ahora logra la nueva empresa introducir los 
tres vapores que acaba de bautizar, creeremos que 
un destino fatal persigue al país en el asunto de su 
línea trasatlántica. 

Una observación haremos al concluir; y es, que 
no dándose como no se da al subastador de la l í 
nea sino un plazo de cuatro meses para poder 
construir los vapores necesarios, y siendo de todo 
punto imposible ni aun empezarlos en ese plazo, 
aquel se ve obligado á adquirirlos tomando lo que 
encuentra, y entre lo que encuentra, lo más bara
to; es decir, lo peor.—L.n 

El Contemporáneo, por su parte, inserta un 
largo remitido, firmado con las iniciales J .M. C, 
del cual tomamos los siguientes párrafos: 

«La cuestión del servicio trasatlántico, en el es
tado en que hoy ae encuentra, sin dirigir mirada 
alguna retrospectiva, debe considerarse por el go
bierno desde dos puntos de vista: uno, el del reco
nocimiento para la admisión de los buques, según 
los datos que arroje el dictámen pericial; otro, el 
cumplimiento del contrato en los términos en que 
aconsejan la legalidad y, al'propio tiempo, la mo
ralidad de la administración. 

Todos los periódicos han anunciado que los ad
judicatarios del servicio han comprado en el ex
tranjero los vapores cuyos nombres han dicho; y 
aunque han añadido las condiciones poco envidia-
bles de estos, especificándolas minuciosamente, los 
contratistas.han guardado el más absoluto silen
cio, no atreviéndose á contradecir noticias basta 
tal punto desfavorables cuanto que de ellas se de
duce que el gobieruo no puede admitirlos, sin fal -
t a r á l o q u e e s su deber, en cumplimiento de un 
contrato público y solemne. Cada uno de los bu
ques á que me refiero tiene su historia, su biogra
fía, por decirlo así, y ni V. ni el gobierno ni la 
generalidad las ignoran, porque los periódicos las 
han publicado y comentado, sin impugnación al
guna de parte de los adjudicatarios, á los que, si 
tal tarea emprendiesen, podría convencérseles y ha
cerles continuar en su silencio, con documentos cu
ya autenticidad creo que no negarían. Pero ¿quie
re V. que le recuerde lo que de dichos anteceden
tes resulta? Pues sóbrale con saber que son buques 
há tiempo construidos, cuyas calderas han sido 
calificadas de defectuosas, y alguno de Ips cuales 
ha sido despedido por el gobierno inglés por no 
servir para los viajes trasatlánticos, á los cuales, si 
se declarase admisible, lo veríamos ahora des
tinado con consentimiento explícito de nuestro go-

Y para que sobre este punto no quede duda a l 
guna, añadiré que si tres de los vapores que se 
presentan lo son con los nombres de Inglaterra, 
Escocia é Irlanda, no por eso son otros que los que 
la prensa ha designado con los de Leopoldo I , Sout-
hampton y Princesa Carlota, á los que se les ha he
cho perder estos nombres, quizás porque trae^ más 
á la memoria sus antecedentes en la coi^ruccion y 
navegación. Pero la estrategia será inútil, porque 
con arreglo á lo prescrito en la condición 6.a del 
contrato, la empresa debe exhibir el certificado del 
constructor y de la época en que comenzó á nave
gar, acerca de cuyos extremos puedo dar á usted 
pruebas de estar bien enterado. 

El reconocimiento de los buques debe ser muy 
prolijo, si ha de cumplirse por el gobierno con lo 
prescrito en el pliego de condiciones como garantía 
de que no se admitirán vapores que al cabo de 
poco tiempo den resultados poco satisfactorios. 
Para que aquel se verifique de manera que no que 
de duda sobre ninguno de los extremos que ha de 
abrazar el informe de la comisión facultativa, creo, 
y conmigo personas peritas en la materia, que es 
indispensable meter el buque en dique seco; y la 
razón está al alcance hasta de los más legos en el 
ramo. 

Dice el art. 5.° del contrato, que los buques han 
de estar en completo estado de servicio en íodas 
sus partes decasco, arbahdura, etc.; y el 6.° man
da á la comisión'que examine y diga si ios cascos 
están construidos con la solidez que en cada una de 
sus partes requiere el servicio que han de desempeñar, 
y si se hallan en perfecto estado de servicio. Ahor,\ 
bien: ¿cómo es posible informar sobre puntos tan 
importantes sin reconocer los buques y sus cascos 
por su parte exterior? Cualquiera conoce, por.lo 
fanto, que un reconocimiento sin meter los buques 
en dique seco, es un reconocimiento incompleto, y 
en lo que se faltarla por parte del gobierno á lo 
que en garantía de los públicos intereses él mismo 
exigió. 

Antes de concluir, d^bo ocuparme de otro punto 
del mayor interés: él cumplimiento del contrato, 
sin que el gobierno incurra en responsabilidad le
gal, y sobre todo, moral. 

Ei servicio por cuenta de los Sres. López y com
pañía está estipulado que comience en 1.° de Ene
ro; y á este servicio, según la condición 5.a de 
la escritura, los contratistas han de tener destina
dos ocho vapores. Pero estamos á 26 de Diciem
bre, ó lo que es lo mismo, solo faltan cinco dias 
para que el contrato deba ponerse en ejecución, y 
los adjudicatarios, en vez de los ocho vapores ad
mitidos y reconocidos, esto es, declarados ya ad
misibles, solo han presentado uno que aún no está 
declarado como tal . 

¿Piensa la dirección de Ultramar, en quien reco
nozco el mejor deseo y celo por su reputación, po
ner á los adjudicatarios en posesión del contrato? 
Sus enemigos creerán que sí; pero yo creo que es 
imposible, porque para que los particulares entren 
ea posesión de un servicio cualquiera contratado 
con el gobierno, siempre se les ha exigido que l l e 
nen las condiciones estipuladas; y ios futuros em
presarios, legalmente juzgando, no habrán cum
plido á aquella fecha con la condición 5.a, en 
cuyo apoyo y confirmación está también la 40, 
si no explícitamente en su letra, á lo ménos en su 
espíritu. 

También el de todo el contrato viene en apoyo 
de esa opinión. En la cláusula 42 del mismo se 
establece que el depódt.) de dos millones hecho en 
garantía del cumplimiento del convenio, irá dismi
nuyéndose hasta la suma de un millón, á medida 
que los buques entren en servicio, no á medida que 
se presenten y se admitan; lo cual muy claramente 
da á conocer que si bien, como es necesario, todos 
los vapores no hablan de empezar el servicio si
multáneamente, la admisión de ellos, ya que no 
fuera simultánea, habla cuando ménos de prece-

j der á la fecha en que el contrato comenzase á re
gir, pues, á no ser de este modo, no se h:*bria he-

| cho uso do la palabra servicio, y sí de la frase 
| «después de admitido.))—Si otra hubiera sido la 
| intención del gobierno, clara y explícitamente ha-
| bria dicho que los vapores se presentarían á medi-
I da que el servicio lo exigiese ; y si la condición 

5 / prescriba por lo contrario, que la empresa ten" 
drá constantemerde ocho buques destinados á este ser-

\ vicio, claro es que se faltarla á ella si el gobier
no le consintiera comenzarlo teniendo destinado á 
él un solo buque, si es que llega á ser admitido.» 

¿Habrá nadie que en vista de lo dicho por 
IM España y El Contemporáneo, y corrobora
do con datos oficiales, nos tache de apasionados 
por las acusaciones que dirigimos al gobierno 
calificándole de imprevisor? ¿Cómo era posible 
reunir solo en cuatro meses ocho buques nue
vos, sól idos, seguros, y que llenasen además 
todas las condiciones del pliego de la subasta? 

¿Qué piensa hacerse para aquietar al públ ico , 
justamente alarmado desde que ha podido te
mer que los buques destinados á llevar pasaje
ros á las Antillas no reúnan todas las circuns
tancias seguridad que son necesarias para evitar 
cualquier catástrofe en tan larga travesía? 

¿Qué medidas piensa adoptar para que al 
mismo tiempo no se resienta el servicio de la 
correspondencia, ahora más que nunca intere
sante, con motivo de hallarse nuestro ejército 
y escuadra operando sobre Méjico? 

Con este motivo, y á propósito de la idea 
emitida en el artículo que dejamos trascrito de 
La España, sobre que- el país viene perjudi
cándose desde que la linea trasatlántica se halla 
en manos de empresas, particulares, recordare
mos la real órden de 28 de Junio de 1860, 
publicada en la Gaceta del 4 de Julio siguiente', 
y que apareció en nuestro número del 25 de 
Junio del corriente año , no derogada expresa
mente, que sepamos, y que prueba la falta de 
fijeza y de sistema del actual gobierno. 

¿Dará este al país las explicaciones que e xige 

un hecho como el que con nosotros denuncian 
El Contemporáneo y La Españal 

CRONICA PARLAMENTARIA. 

E n la sesión que el sábado celebró la alta C á 
mara, se dió segunda lectura de la proposición 
del S r . Sierra pidiendo que se nombrase una co
misión para examinar el tratado celebrado entre 
Inglaterra, Francia y España para intervenir en 
Méjico. Su autor la sostuvo en un breve discur
so, aduciendo algunas razones para demostrar 
que el gobierno habla faltado á un artículo de 
la Const i tución. 

E l S r . Calderón Collantes, que se levantó á 
contestar al S r . Sierra, rogó á la Cámara que 
desechase la proposición, y la proposición fué 
desechada. 

Entrando eu la órden del día , se puso á dis
cusión el dictámen relativo al proyecto de ley 
autorizando al gobierno para otorgar en públi
ca subasta la concesión del ferro-carril de G r a 
nollers á San Juan de las Abadesas, y el señor 
Calonge preguntó á la comisión si tenia conoci
miento de una solicitud que se había presenta
do el año anterior prometiendo hacer dicho 
ferro-carril sin subvención y en la mitad del 
tiempo que había fijaJo el gobierno. 

E l S r . Roda contestó que tenia conocimiento 
de dicha solicitud, pero que no habiendo pre
sentado su autor las garantías que exige la ley, 
no podía obtener la concesión de la l ínea. 

Después de rectificar los Sres. Calonge y R o 
da, se suspendió la ses ión. 

bles para ciudadanos y hombi\, 
pretensiones de un lmilitarismo''cadn n0nor; la. 
de nuestra época, y que no puedp ! ^ 'mknl 
minar entre nosotros, porque nn i1Vlr ^ l 
la altivez hereditaria de nuestro l * í l 
que no se compadece con la liberíari 81 
ra de nuestro sistema muscular- n 7 H ^ 

E n la íntima persuasión de que nuestros lec
tores verán cotí gusto el siguiente notable a r 
tículo crí t ico con que nos ha favorecido su autor 
el distinguido publicista S r . D. Fermín Gonzalo 
Morón, retiramos gran parte del material que 
teníamos dispuesto para este número , con obje
to de dar cabida en las columnas de EL REINO á 

| este detenido estudio que de los' oradores par-
I lamentarlos que han tomado parte en la solem-
| ne discusión habida recienlemente en ambos 
\ cuerpos colegisladores, con ocasión de dar res-
! puesta al mensaje de la Corona, ha hecho nues-
| tro estimado amigo y profundo escritor el señor 
1 Morón. Dice así el artículo: 

| LOS DEBATES SOBRE EL MENSAJE EN LAS CÓRTES ESPA
ÑOLAS. 

«La espada traspasa el cuer
po; la palabra domina y se en
señorea del alma.» 

{Apotegma griego.) 

j ¡Qué poder el de la palabral ¡Qué magia, 
! qué prestigio el de la elocuencia! ¡Qué fuerza 

tan poderosa, tan inmensa, tan invencible, la 
del orador, cuando el orador es á la vez un 
hombre de Estado y un hombre elocuente! La 
letra mata y el espíritu vivifica, según San P a 
blo; y nosotros podemos decir con Feríeles , con 
Demóstenes , con Cayo Graco, con Cicerón, con 
Mirabeau, con Sheridam, con Fox , que no hay 
poder que compita, que no hay fuerza que pue
da contrastar la sublime fuerza de laelocuencia. 

Jpsam igitur orandi majestatem, qua mhil 
BU inmortales melius homini dederunt, et qua 
remota muta sunt omnia, et luce prcesenti et 
memoria posteritatis carent, loto animo peta-
mus, nitamurque semper ad óptima, etc. 

Esto dijo en el siglo I de la era vulgar un 
orador español, el sábío preceptista y pedagogo 
Quintiliano; y tan nobles palabras repetimos 
nosotros, después de haber oído ios debates de 
las Górtes españolas con motivo de la discusión 
del mensaje á S . M . ; después de haber admira
do el talento y la elocuencia de los oradores que 
han recogido las palmas inmarceáibles de esta 
célebre discusión, ornamento de nuestra histo
ria parlamentaria, y gloria imperecedera para 
la nación y para las instituciones liberales, tan 
odiadas y calumniadas por esa série de pigmeos, 
que no son sensibles á las grandes y nobles pa
siones. 

¡Y qué contraste, gran Dios, qué contraste, 
qué antítesis entre los oradores, enlre los atle
tas de la oposición, y entre los señores minis
tros y los atletas del gobierno! Defensores de lo 
pasado, calumniadores de lo presente,' ignora-
dores de lo que fué, censores atrabiliarios de lo 
que es: asistid, asistid á los debates de las Córtes 
españolas; oíd la voz vibrante de la elocuencia, 
aspirad la atmósfera de electricidad y las cor
rientes de fuego que forma siempre el espíritu 
humano, cuando discute los graves intereses de 
la humanidad en los Parlamentos y á presencia 
de los pueblos libres, y postraos de rodillas ante 
el poder que despreciáis y vilipendíais; ó al m é 
nos callad y enmudeced, porque vosotros no 
sois hombres, porque no sentís como los hom
bres, porque vuestro corazón está atrofiado, 
vuestra sensibilidad agotada ó extraviada, por
que vosotros no pertenecéis á nuestros dias, ni 
á los grandes dias de la historia. 

Enmudeced y callad. 
Mulla sonem circunveniunt incommoda, e* quod quíerit 

í t inventio miser abstinet, ac timot uti, 
Vel quod res oranes tímido, g-elideriue minislrat. 
Dilator, spe lonyus, iners, aYidusque futuri, 
Difficilcs, quíerulus, laudator temporis acti 
Se puero, consor, castigalorque minorum. 

^ Horacio os retrató hace m á s de diez y ocho 
siglos, y vosotros sois los viejos g r u ñ o n e s é in
soportables que tan admirablemente pintó el 
gran lírico de Roma. 

iQué contraste, qué antítesis , volvemos á 
repetir, entre los oradores del gobierno y los 
oradores de la oposición! E s que el gobierno 
representa, no ya lo pasado, do se encuentran 
pensamientos generosos y nobles acciones al la 
do de errores lamentaWes; representa las dos 
grandes plagas de la humanidad y los dos gran
des borrones de la hi.^totia: representa las ideas 
más absurdas del clericalismo más absurdo, y 
las pretensiones más degradantes é insoporta-

que no se compadece con la libertaTv í ' ' ^ 
ra de nuestro sistema muscular- y ^ 
chaza y lo condena la bravura ' í0^116 lo re 
el liberalismo de los jefes y oñoiálpa I^^r v 
guidos de nuestro bravo y d i s t i n g l ^ ^ i J 
cito. 

Por eso el gobierno acaba de h a * 
triste y desairado papel en los fastos n 
ríos , que ha hecho gobierno y m i n i i • e n ^ 
no. Por eso el hombre público nno 0 aW 
as i s t i rá los debates del Senado y L r0abe 
ha debido observar con pena y con d ? greso 
los señores ministros no representaban ^ 
leclividad respetable, que defendiendo í̂ 00' 
graves intereses de un país , ó los de ^ 
do, mantiene con honor su bandera Parti" 
bandera de las oposiciones. Los mini la 
aparecido y no han podido ménos de ^ 
á los ojos de todo hombre imparcial aparecer 
sentados y convictos en el banco de 0030 reos 
y que abrumados por el peso de las acn^^03' 
y por la atmósfera fatal que los asflxiah 0nes 
taba, no han sabido más que balbucear iy ^ 
pobres y vulgares sofismas, las doctrin ás 
desacreditadas é insostenibles y iag ev0 ^ 
m á s fútiles y despreciables. Una sola e^01163 
haremos, en prueba de nuestra iraparciaii??11 
la haremos en favor del general O'Donnpi?V 
resúmen que hizo del debate en el ^ A 
atendida la mala é insostenible causa que 1 f ' 
dia, fué rápido, hábil, pronunciado confaS0; 
y con mayor soltura y dignidad de lo nUP 17 
esperarse de un militar. Y nosotros tenl 
tanto mayor gusto en así consignarlo rn , 
que odiamos personalmente la preponderanc! 
militaren el régimen político de todo Estado 
creemos que es necesario poco ménos que' ̂  
milagro para que un general pueda estar nü!! 
inteligencia al frente de un gobierno parlamp 
tario. 

Los oradores que se han distinguido en el de 
bate sobre el mensaje, y añadiendo nuevas ho" 
jas'al laurel de su corona, han sido los Sres Ro" 
da. Pacheco, Alvarez y Galiano, en el Senado-
Aparici , Rivero, González Brabo, OlózagayRios 
Rosas en el Congreso. 

E l S r . Roda estuvo fácil, enérgico, apasiona
do, elocuente en algunos pasajes, con una voz 
robusta y una entonación grandilocuente. 

No obstante luchar con las desventajas de 
un debate casi personal, el S r . Pacheco, con su 
palabra tan asombrosamente fácil, armoniosa, 
flúida, dúctil y flexible, con su dialéctica severa', 
con sus pensamientos siempre graves, en oca
siones y pasajes sustanciosos y elocientes, con su 
dicción tan tersíj, nítida y pura como las aguas 
más puras y cristalinas de las más bellas casca
das formadas al suave derretir de las nieves de 
los montes, elevó el debate en la cuestión de la 
política exterior, y sobre todo en el exámen de 
lo que debe ser la política hispano-americaDa, á 
una altura á que jamás ha llegado en la tribu
na española al tratarse de estos graves y tali 
poco cultivados asuntos. Puede en verdad no 
convenirse con todas las apreciaciones del señor 
Pacheco en la cuestión de actualidad de Méjico; 
pero no se puede negarle, sin injusticia, que la 
ha estudiado profundamente, que defendiólas 
ideas más sanas y aceptables, que combatió con 
patriótico ardor los errores y preocupaciones 
antiguas sobre la política hispano-mejicana, y 
que supo tomar un desquite admirable de la 
conducta irritante y absurda del señor ministro 
de Estado, á quien arrojó muchas veces por el 
suelo, y puso muchas más en el más completo ri
dículo. 

Nosotros ciamos por primera vez al Sr. Aj-
varez (D. Cirilo). Teníamos una alta idea de 
S . S . como jurisconsulto, como liberal probo 
y firme, pero no conocíamos sus dotes como 
orador, que hemos admirado y aplaudido. 

E l S r . Alvarez tiene una dialéctica severa, 
una instrucción sólida y poco común en el de
recho, y arranques de un gran orador: m S ^ ' 
viccíones son profundas; su expresión es ve 
mente, y en ocasiones acerada y elocuentísim ; 
demuestra en sus peroraciones un gran vaior cf-
vico y una gran inteligencia práctica de los 
gocios y de la política, inteligencia ^ } 
seen entre nosotros pocos oradores, y en la 
brilla entre todos el S r . Olózaga. E l S r . A i v a ^ 
dió muestras brillantes de estas dotes en ̂  ^ 
timo discurso: arrancó aplausos merecidos^ 
jó maltratado y malherido al gobierno, y es 
tima que la debilidad de sus P " 1 ^ 6 3 " 0 - ^ -
da llegar siempre á donde alcanzan la \ 
cion, el ímpetu y la bravura de su oora2)I!i' 0? 

¿Qué hemos de decir del S r . Alcalá ^ 
Setenta y dos años pesan ya sobre estem*1 ü ^ 
respetable anciano; y al oírle nos parecía 
ilusión y un encantamiento lo que vimos y ^ 
senciamos en su último discurso. Este o ^ 
bajo el aspecto de la forma, de la ̂ m0̂ Jüeíl 
mero de la frase, de lo rotundo y grandU ' re
te de los periodos, del gusto ático y de a v 
za del habla hermosa de Cervantes, d ^ la y 
más fina y delicada, de la instrucción ' y dor 

nuestros más grandes y distinguidos 
aun siendo correctos y de buen gusto ^ 
cion, se resienten siempre un tanto en tu-
de la frase y en el giro de sus penodos J fun
dió continuado de los literatos y ^ ^ ^ e j a r 

mtes» 
¡miento 

c e s e . E l S r . Galiano se ^ * ^ e s , ¿ * 
cual nadie la lengua numerosa de ^ r v ^ „ 
Mariana y de Solís, y tiene un ^ 
profundo de la literatura naciona y d ^ ^ 
tura é historia parlamentaria de Ingla « 

•estas circunstancias, tan ^ commê  á j , 
tre nuestros más grandes orado s. un d0 g 
facilidad prodigiosa y á l \ g r a ^ O G £ a d o , ¿ 
palabra, á su gusto y sabor tan d ^ 
Manejo tan fino de la i ron ía , á a coi ^ ^ 
petuosa de sus períodos, realzada po^ 
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Hezas y energía de la acción y por todas las 
riedades de la entonación, hacen de esto ora-

va un orador inimitable; hacen de él un hom-

^garios y para demostrar la magia y el poder 
" <-i;u]a ría 1Q nalíihrn na ra oncsAñar á los 

dor un | quien Dios crió para mortificar á sus ad-

, .eSistible de la palabra, para enseñar á los 
hombres, para dominarlos, conmoverlos y a r 
rastrarlos. 

peemos el Senado, y haciendo caso omiso 
. |a habilidad y táctica de tercer órden del se-
; r posada, y de la verbosidad imponderable y 
Je la facilidad tan ingrata del S r . Calderón Co
lantes, digamos cuatro palabras sobre los ora
dores del Congreso. 

E l S r . Aparicí y Guijarro ha demostrado en 
sU último discurso lo que tan probado tenia 
" . eg un orador de palabra facilísima, de frase 
correcta y castiza; conoce admirablemente el 
ar[£ y sus grandes recursos; y sus convicciones 
profundas y sinceras, y el elan prodigioso de su 
airna, le dan frases, periodos é ideas de grande, 
vehemente y apasionada elocuencia. Y si el efec
to de su palabra no es todavía más notable, con 
serlo tanto, débese sin duda á que su escuela 
Do'lítica es esencialmente monótona , porque gira 
en un círculo estrecho, porque no halaga sino 
ideas y sentimientos que se van, y se van de 
nriesa, y porque su entonación no tiene la varie
dad y el buen gusto de las demás grandes ó i n -
di?putables dctes oraiorias que hacen y harán 
siempre del S r . Aparici un grande y elocuente 
orador. 

Y aqui, es decir, ep este solemne debate que 
acaba de cerrarse, y en que han brillado losge-
Dios de la elocuencia española, nos toca hablar 
del Sr . Rivero; pero debemos y es de justicia 
decir algo del señor vizconde del P o n t ó n , ora
dor ministerial, y que hizo su debut de una ma
nera que ofrece grandes esperanzas y que de
be alentar á S . S . en la noble y dificilísima 
carrera del orador, que, según las palabras de la 
antigüedad clásica, á diferencia del poeta, se 
hace, no nace: Poeta nascitur; orator fit. 

E l señor vizconde del Pontón hizo un bello 
discurso: su forma fácil, su buena entonación, 
su elegante escuela, y el valor parlamentario de 
alguna de sus réplicas á nuestro antiguo amigo 
el Sr. Aparici , prueban que es ya un orador 
y que está destinado á honrar con su instruc
ción y con su fácil y escogida palabra la clase 
respetable á que S . S . tiene el honor de perte* 
necer. 

Es el S r . Rivero uno de los oradores m á s 
distinguidos en nuestro Parlamento por su i n 
tención pol í t ica , por su dialéctica tan senten
ciosa y filosófica, por la acre , ruda y mordaz 
energía con que ataca á sus adversarios, por el 
vigor de su palabra y de su entonac ión , y por 
la habilidad con que lleva y mantiene en el P a r 
lamento la bandera de la democracia. L a pala
bra del S r . Rivero no es, dista infinito de ser 
tan fácil como la del S r . Galiano, la del S r . P a 
checo, la del S r . González Brabo, la del S r . Oló-
zaga; pero es en cambio nutrida, vigorosa, 
sentenciosa; y con ser tan oida y escuchada. 
Baria todavía un efecto más notable si hablase 
ménos de razas latinas y anglo-sajonas, si eco
nomizase algunas síntesis de exactitud proble
mática, y si, )a que en talento y en Intención 
política tiene por lo ménos veinte codos más de 
altura que sus amigos y cofrades democráticos , 
no pagase alguna vez su tributo á las fórmulas, 
científicas en la apariencia y vacias en la r e a / í -
tó, de la jó ven democracia española, y de la 
escuela hegeliana y neogermánica , que podrá 
ser de alguna utilidad en las elucubraciones flio-
sóficas y metafísicas, pero que es de escaso y 
muy dudoso efecto en las regiones prácticas de 
la política, en la cual los grandes maestros de 
Berlín son unos neófitos y unos pobres hombres, 
porque los filósofos de Berlín carecen absoluta
mente de la inteligencia y del genio potitico, 
que deben estudiarse en Aristóteles , en Cicerón, 
en Montesquieu, en Tocqueville, en Royer-Go-
Hard, en Hume, enHal lam, en Macaulay; pero 
que no se encuentran en Kant , en Schelling, 
enFiohte, en Hegel y su escuela, porque no 
pueden hallarse, porque la atmósfera 5e Berlín 
y dé Prusia os la atmósfera de un pueblo escla-
vo y no de un pueblo libre. 
, Debe decirse, sin embargo, en honor del se-
nor Rivero, y en prueba de su grande é indis
putable talento, que en el último debate, y sobre 
|0do en sus admirables y admiradas réplicas, 
'a palabra del S r . Rivero, comunmente labo-
riosa, ostentó una facilidad y un vigor que solo 
63 dado á los oradores más eminentes. Lást ima 
^e sus discursos últimos hayan exagerado has-
la la hipérbole fa capacidad de los Sres. O'Don-
neU y Posada. E s un lunar que nos contenta-

con indicar. 
Seriamos, sin embargo, injustos si no dijése-

11105 que á pesar del talento con que mantie-
jjen la bandera de sus partidos los Sres. Aparici y 
^•vero, el debate no alcanzó , porque la política 
^ cosa esencialmente práctica y de actualidad, 
aaltura y el vivo y profundo interés que hades-
Pelado, hasta que discutidas y retiradas las en-
¡Jlendas, inauguró el debate sobre la totalidad el 

rj González Brabo. Este orador es verdadero 
erior de la palabra, y conoce el Parlamento 

pocos de nuestros oradores, si se excep-
^ ̂ i Sr. Olózaga, el maestro consumado en la 
wihdad parlamentaria y en el admirable 

j j ^ o con que maneja y se enseñorea de sus 
jantes, que es el sumum artis del orador. E l 

¿ t o d e l S r . González Brabo es notable; su 
lab ^ ^r]QProv'sacion notabil ís ima; su pa-
frara c'dsliza, en el arle y giro elegante de la 
(JosSi no twne r ^ m ^ Y es apasionado como to
que i 8:rande9 oradores. E s ménos sustancioso 
dehe .^r- Vivero y el S r . Ríos Rosas, y aunque 
ticaa Parlamentaria y de intención polí-

r i c ' " 0 calza con mucho, aun á pesar de sus 
cion l63' l0S puiltos del Sr- C>lózaga: su ac-
clon eS ' ele8ante y de electo; su entona-
indu es Mmirable; y solo nos atreveríamos á 
que v al Sr" Gonzalez Brabo, por lo mismo 
^ e a h ^ yadmiramo3 8 n é l una eminencia, 
to audndone cierto entonamiento y cierto ees-

un Poco belicoso y de-batalla, que no hace 

buen efecto en los que le ven y admiran de cer
ca , y que es impropio de la elegancia y consu
mada habilidad con que maneja el arte difícil de 
la palabra y sabe atormentar á sus adversa
rios, como atormentó á los ministros en su ú l 
timo y admirable discurso. 

¿Qué hemos de decir del S r . Olózaga, á quien 
puede asegurarse hemos juzgado ya en lo que 
llevamos indicado? Si es el verdadero y el gran
de orador el que obedeciendo á sus propias 
ideas é inspiraciones, y teniendo siempre un 
pensamiento político por norte de su palabra, 
sabe tomar todos los tonos, aspirar la atmósfera 
de^us oyentes, y apropiársela, tomar la corrien
te eléctrica de las grandes asambleas para asi
milársela, y devolverla más poderosa y vital, re 
vistiéndola de su propio genio y de su propia 
electricidad; sí el sumum artis est disimulare 
artem; si el gran orador no debe tener amor 
propio, y si á sus más bellas frases y á los pen
samientos que más estima, sabe darles ó quitar
les calor, y aun á veces suprimirlos, s e g ú n , due
ño completamente de sí mismo y fijo en el sem
blante de sus oyentes y en el efecto de sus pa
labras, observa la impresión que pueden produ
cir; si esté admirable selfconstraint, unido á la 
facilidad de la improvisación y á la rapidez casi 
adivinatoria, constituyen al gran orador, nos
otros no titubeamos en decir que el S r . Olózaga 
es un gran orador parlamentario entre nos
otros, considerado bajo el punto de vista de la 
magia de su poderosa y elocuente entonación, y 
la consumada habilidad con que domina nuestro 
Congreso. 

Sí a lgún defecto ó a lgún lunar quisiéramos 
señalar á este gran orador, diríamos que es el 
abuso de esta inimitable habilidad oratoria, 
realzada por una ironía tan fina, tan picante, 
tan incisiva, que examinada bajo el solo aspecto 
político y de efecto, y no bajo el doble aspecto 
literari® y político, aunque no de tan buen to
no, iguala á la del S r . Alcalá Galiano, el gran 
maestro del gusto ático y de la ironía y de la 
invectiva inglesa. Para concluir estas pincela
das, diremos que el S r . Olózaga posee una ins
trucción rara entre nuestros oradores sobre 
nuestra historia parlamentaria y la historia par
lamentaría de Inglaterra, y que esta sólida y 
fecunda instrucción contribuye al mayor realce 
de su raro y distinguidísimo méri to , mérito qne 
ha llegado á su zenit en su último discurso, 
que'constituye una de las más bellas, podero
sas y eficaces arengas que se han pronunciado 
en nuestro Parlamento. Diremos, por últ imo, 
que este grande y admirable discurso, que a r 
rebató y fascinó á cuantos le escuchamos, fué 
eminentemente liberal, eminentemente conser
vador, y hubiera sido, como hubiésemos desea
do, eminentemente monárquico , si el S r . Oló
zaga no tuviese que luchar con la fatalidad de 
su s i tuación, creada por otras fatalidades que 
nos duele recordar. 

Hemos reservado para el último lugar al se
ñor Ríos Rosas, porque habló el úl t imo, como 
era natural y justo, atendida su significación 
actual, y porque es nuestro amigo particular y 
político hace largos años , circunstancia la últ i 
ma que nos hará mas parcos y mesurados en el 
elogio de sus grandes y rarísimas cualidades. 

Ríos Rosas es el Royer-Collard de nuestro 
Parlamento; tiene su desinterés, su elevado c r i 
terio polít ico, su consecuencia, su autoridad mo
ral , su noble y fiera independencia, su lealtad 
dinástica, su _&mor á las grandes y poderosas 
afirmaciones dogmát icas , su afición á las vastas, 
profundas y bien elaboradas síntesis , su habili
dad en escoger las fórmulas más interesantes y 
en revestirlas de la forma más concisa y propia 
para conmover y llamar la atención. No tiene 
tanta instrucción filosófica como Royer-Collard; 
pero es más vehemente, más poderoso, más 
enérg i co , más bravo, más terrible para la pelea. 
Su palabra es alguna vez laboriosa; pero si hay 
alguna repetición en su frase, casi siempre re
forzando y multiplicando verbos y epítetos, re
viste sus oraciones de una fuerza incontrastable. 
Tiene tres grandes condiciones de los orado
res de primera talla, de ios iSheridara y Fox: lo 
que Cicerón llamaba la vis lacessendi, el poder 
de la invectiva y del ataque, con que confnnde, 
anonada, tritura á su adversario; sus heridas 
son siempre mortales: la autoridad moral, la 
primera, la más grande de las condiciones ora
torias, que hace que los oyentes, como en su 
último discurso, se concentren, escuchen con re 
ligioso silencioj y se irriten si hay el menor r u U 
do que pueda hacer perder la más fugaz de sus 
frases; y sobre, todo aquella eminentísima facul
tad oratoria que Quintiliano calificó con el nom
bre áe prwstantia animi, y que ha desplegado 
de un modo tan admirable en su última arenga. 
L o que nadie dirá, lo que nadie se atreverá á 
decir, esto lo dirá Ríos Rosas, si el honor le 
incita, el patriotismo le Conmueve, ó el deber 
se lo manda. Su entonación, su actitud, su ac
ción son tan severas, tan magestuosas, tan dig
nas, tan elevadas como su palabra y su criterio 
polít ico. E n el conocimiento de la doctrina par
lamentaria, como en el officium docendi etcon-
movendi, no reconoce rival; por eso, y sobre to
do por su firmeza de corazón, por su conducta 
siempre noble y jamás desmentida, sus discur
sos son y serán, al pronunciarse, al recordarse y 
al leerse, los de efecto más duradero. Por eso su 
último discurso ha arrastrado, ha conmovido, 
ha hecho una impresión más sorprendente y 
extraordinaria que el del S r . Olózaga. 

- E l S r . Ríos Rosas, después de un debate de 
veinte dias, ha dicho cosas nuevas, ha dicho, 
sobre todo, y este es un mérito de primer órden, 
que el general O'Donnell representa pura y s im
plemente el'militarismo, que su único apoyo real 
es el del partido absolutista, y que este partido 
ha tenido la triste misión en Inglaterra, como 
en Franc ia , de perder dos dinastías. Todo esto 
lo dijo el S r . Ríos Rosas- grave, mesurada, elo
cuentemente; y no dijo m á s : el gran orador se 
detuvo en el punto debido, y sus apreciacio
nes eran, no solo eminentemente monárqui 
cas, sino uno de los más grandes servicios que 
su acendrada lealtad podia hacer á nuestra au

gusta soberana, digna del amor de los españo
les, y á la cual, y á /a cual sola, y á nadie más, 
absolutamente á nadie más, respetamos y que
remos como nuestra Reina y soberana. E n esta 
parte de su discurso, como en la que recordó 
las palabras tan grandes, tan nobles, tan gene-

nadas de Su Santidad, por lo cual solo cederá 
á la fuerza, y que espera tranquilo en su casa á 
los gendarmes franceses. 

La Correspondencia del dia 24 regaló á sus lec
tores el siguiente párrafo, relativo alSr. Bugallal, 

rosas, pronunciadas por Isabel II en 1851 al re - | qUe por lo exacto y por lo chusco debe haber hc-
c ib ir la puñalada del regicida, el S r . Ríos R o 
sas estuvo patético, elocuente, inimitable, y a l 
canzó una de esas glorias que solo obtienen los 
primeros y más grandes oradores: la gloria 
inmensa de seducir, conmover y arrastrar con la 
magia de su palabra á amigos y adversarios. 

Considerada la elocuencia bajo el aspecto mo
derno, el de enseñar y conmover, es el orador 
de primera talla; y en cuanto á la influencia de 
su doctrina y de su enseñanza política, no tiene 
rival; Ríos Rosas desde los bancos de la oposi
ción ha influido más en la política de España, 
que los ministerios más fuertes y acreditados. 
Sus discursos pasarán á la posteridad como mo
delos de doctrina, de forma escogida, acerada y 
castiza, de la grande y apasionada elocuencia. 
l E s una inmensa gloria semejante gloria' 

cho las delicias de la comparsa ministerial: 
«El Sr. Bugallal ha sido propuesto ea el primsr 

lugar de su terna por la Audiencia de Madrid, con
forme con el parecer unánime de todo el tribunal 
y de la junta de gobierno. El ministro de Gracia y 
Justicia ha interpretado la ley del mismo modo 
que la Audiencia; pero no opinando del mismo mo
do ia dirección general de hipotecas, el Sr. Nogre-
te, por deferencia á esta alta dependencia, ha pe
dido-informe al Consejo de Estado sobre el modo 
más recto con que puede interpretarse la ley. Por 
lo dicho, que es la verdad, queda desmentido cuan
to se ha contado sobre la oposición de la Audien
cia y del Sr. Negrete al nombramiento del señor 
Bugallal.» 

Con posterioridad ha rectificado La Correspon
dencia estas noticias, diciendo que no es al Conse
jo de Estado al que se ha pedido informe sobre el 
modo de aplicar la ley, sino que se ha sometido de 

¿Qué diremos del gobierno después de estos j nuevo la cuestión al Consejo de ministros. Ignora 

debates? 
No nos ocurre más que el siguiente y cono

cido epitafio: 
Yacen aquí seis maestrantes. 
Ocupados como antes. 

Madrid 28 de Diciembre de 1861. 
FERMÍN GONZALO MORÓN. 

raos si La Correspondencia estará competentemen
te autorizada para dar estas noticias; pero ya sea 
que hable por cuenta agena ó" por la suya propia, 
debemos manifestar que es falso, completamente 
falso, absurdo y gratuito que el Sr. Bugallal haya 
sido propuesto en primer lugar de la terna por la 
Audiencia de Madrid. 

La Audiencia no ha propuesto á nadie en terna; 
lo que ha hecho es clasificar á los aspirantes, se
gún los servicios y merecimientos; y como el señor 
Bugallal apenas lleva un año de servicio, y hay 
otros aspirantes que cuentan muchos años, y que 
le aventajan en categoría y en toda clase de requi
sitos, lejos de clasificarle en primer lugar, le ha 
colocado en el que le corresponde, que es de los 
últimos entre ¡os que solicitan el registro de Ma
drid. 

Si nuestro colega quiere cerciorarse de esta ver
dad, no tiene más que pedir, valiéndose para ello 
de su influencia con el gobierno, uua copia de la 
clasificación hecha por la junta de gobierno de la 
Audiencia, que con efecto estuvo unánime en no 
proponer en primero, ni en segundo, ni en tercer 
lugar al fiscal de imprenta. 

Bueno seria que se publicase dicha clasificación, 
por honra del mismo tribunal, al cual ofenden, 
acaso sin quererlo, los periódicos que le suponen 
capaz de cometer á sabiendas una grande injusti
cia, que tal nombre merecerla si se hubiera consi-

\ derado más digno al joven Bugallal que á los d ig -
| nos jueces y magistrados que duplican su edad y 
I sextuplican sus años de servicio, así en la aboga-
\ cía como en la carrera judicial. 
I Ei señor regente de la Audiencia podrá haber 
| hecho propuesta, pero estamos seguros que no ha-
I brá colocado en primer lugar al Sr. Bugallal. En 
| todo caso, publíquese la clasificación de la junta de 

gobierno, y la propuesta si la hay, y sabremos á 
I qué atenernos. 
I La discordancia entre el señor ministro y la A u 

diencia por una parte, y por otra la dirección 
general de registros, si es que existe, no versa ni 
puede versar sobre la clasificación, ni sobre los 
servicios y merecimientos dé los aspirantes,porque 

\ en este terreno, que es el verdaderamente legal, el 
Sr. Bugalla! no puede igualarse ni compararse con 
ninguno de los demás que pretenden el registro de 

I Madrid; sino sobre la aptitud legal de dicho señor 
I para ser registrador. 
I Nosotros tenemos entendido, aunque no lo ase-
| guramos, que la dirección no reconoce aptitud le-

E n otro lugar del presente número hallarán 
nuestros lectores las tristísimas nuevas que, res
pecto á la familia real portuguesa, trasmiten 
desde Lisboa. 

Profundamente afectados por las terribles 
desgracias que desde hace poco más de un mes 
pesan sobre la casa de Braganza, buscamos una 
explicación á esa série no interrumpida de c a 
tástrofes que han sembrado el luto y la cons
ternación en el vecino reino, y no podemos en
contrar, fuera de los inescrutables designios de 
la Providencia, pruebas bastantes para atribuir 
al crimen la infausta suerte que ha cabido á 
príncipes llenos de juventud y de vida, que eran 
esperanzas legítimas del noble pueblo lusi
tano. 

E l destino de nuestros hermanos los portu
gueses no puede sernos indiferente; así es que 
esa agitación que trabaja á aquel pueblo en to
das sus clases, y que nos parece precursora de f 
males sin cuento, nos preocupa de una manera 
fuerte y poderosa, pues aunque la rectitud de 
nuestra conciencia moral y política rechaza con 
horror hasta la sombra de ciertas suposiciones, 
no obstante, el temor viene á ejercer sobre 
nuestro ánimo una presión que nos inquieta. 

Sin entrar nosotros ahora á averiguar las 
causas verdaderas que hayan podido conducir al 
sepulcro á los príncipes de la familia real por
tuguesa, y sin que sea dado á alguien pensar 
que nos hacemos eco de una desgarradora 
creencia, que por desgracia ha encontrado m u 
chos prosélitos, nos permitiremos recordar una 
correspondencia que, fechada en Lóndres el 19 
de Noviembre del pasado año, insertó EL REINO 
en su número correspondiente al dia 24 del pro
pio mes. 

Muchos de los anuncios hechos en dicha cor
respondencia se han realizado con una exacti
tud que revela existe un plan combinado que 
prepara ciertos acontecimientos perturbadores 
de la tranquilidad de los Estados. 

¿Será oosible que la reacción, ó los instintos \ &{ 3n el exPresado señor' y taiabien hemos oido 
revolucionarios de ciertas gentes, apelen al orí- I decir ^ue Uü0 de ios Presideates de sala de la A u -
men para conseguir sus reprobadas miras? i diencia ? el fiscal de ,a Iüisma' ó su teniente' .en 

No quisiéramos que ni por un instante tal I ausencia de aquel, han sostenido la misma opinión, 
idea pudiese cruzar por la mente de una sola | L a cue8tl0n ha dQ versár por lo tant0 8obre este 
persona en este país clásico de los sentimientos 1 Puat0' Porílue todo8 ios eon8ej08 ^ tribunales y 
hidalgos, donde los partidos han combatido cou 
nobleza, con lealtad, disputándose en otro ter
reno el triunfo de sus principios. 

Pero tampoco queremos adormirnos con cie
ga confianza, pues los tenebrosos trabajos con 
que se pretende malar las esperanzas del pue
blo español nos imponen el deber de velar por 
la existencia de aquello que es más caro y pre
cioso á nuestro corazón. 

Deseamos que las noticias que se reciban de 
Lisboa sean más tranquilizadoras, y que el sen
timiento del pueblo no se manche con n ingún 
exceso. 

ministros del mundo, no pueden hacer que sea le-
| galmente más apto y más meritorio para obtener 
I empleos un abogado de cuatro años con uno de 
• servicio en un destino meramente político, que 
\ otros que llevan veinte ó más años en el ejercicio 
I de la abogacía, y han desempeñado por espacio de 
| ocho, diez y doce los importantes cargos de ma~ 
| gistrados, de jueces ó fiscales. 
| El Consejo de ministros dirá probablemente que 
\ el Sr. Bugallal tiene aptitud legal para ser regis-
1 trador; nosotros somos de distinta opinión, y á su 
\ tiempo lo demostraremos; pero suponiendo que la 
1 tenga y que así lo declare el g'obierno, ¿qué impor-
I ta esa declaración? También tienen los demás as-
I pirantes probada su aptitud. Lo que importa es 
| saber quién entre los aptos reúne mayores requi-
j sitos, quién tiene más merecimientos, quién tiene 
I más probada su capacidad, y esto ya lo ha dicho 
| la Audiencia del territorio, y no pueden dudarlo 
j . ni el señor ministro, ni el Consejo, ni la dirección 
1 del ramo. 

que no dice el Consejo que el Sr. Bugallal es 
entre todos los aspirantes al registro de Madrid el 
más digno y el más capaz para desempeñar dicho 
empleo? Pues mientras no diga esto, la cuestión 
estará como estaba: de un lado la justicia, la con
veniencia, la moralidad política y el respeto á la 
ley; de otro la arbitrariedad, el favoritismo y la 
intriga. 

Hace dos ó tres dias, en una especie de progra
ma ministerial, decia La Correspondencia que el 
gobierno prescindía de sus más queridas afeccio
nes en la provisión de los destinos públicos, para 
colocar á los más idóneos, sin consultar su proce
dencia ó sus opiniones políticas. Esta declaración, 
aunque de carácter semi-oficial, es sobremanera 
importante, pues de ella se deduce en buena lógi
ca que si llega á ser nombrado registrador de Ma
drid el Sr. Bugallal, es por considerarle más idó
neo y capaz que los treinta y cinco funcionarios 
dignísimos que pretenden dicho destino, lo cual 
probará la perspicacia del gobierno, puesto que 
dicho señor no es conocido en el foro, ni tiene 
práctica délos negocios, ni ha hecho pruebas de su 
talento en la difícil ciencia-de administrar justicia. 

Y vean nuestros lectores cómo teniamos sobrada 
ra-íon para decir, en uno de nuestros últimos n ú 
meros, que este gobierno no se contentaba con ser 

E n la sesión del viernes 27 de Diciembre dijo 
el S r . Polo: 

«¿Cuándo terminan esas eternas liquidaciones de 
la Caja de la deuda? ¿Cuándo terminan las con
versiones dispuestas por la ley de 1851? La con
tinuación de esas operaciones, las diferencias en 
el modo de llevarlas á cabo, están dañando espan
tosamente nuestro crédito. Yo creo que los valores 
convertidos en este año han sido muchos. ¿Y por qué 
mas que en los pasados? Yo creo que á pesar de 
no haber habido director en la mayor parte del año 
que va á terminar, se han hecho un número grande 
de conversiones y creaciones de üaiom.» 

E l señor ministro, por toda respuesta, dijo lo 
que sigue: 

«Como ya he contestado de antemano, no voy á 
entrar en esta parte del discurso de S. S. El año 
pasado le contesté.» 

Yea y compare el pais. 
¿No merecían semejantes cargos otra contes

tación? ¿0 es que cree S . K . que no tiene el de
ber de explicar todos sus actos ante el Par la 
mento? 

Se confirma la noticia que en carta par
ticular, fechada en Roma el í 2 de este mes, se 
nos dió y publicamos anteayer, de que M. de 
Lavalette había intimado á Francisco I I que se 
dispusiera á partir de aquella capital en un bre
ve plazo. E l jóven rey parece que ha contestado 
que siendo señor territorial en los dominios del 
Santo Padre, y gozando de los derechos de c iu
dadano romano y . súbdi to del Papa, no está 
Obligado á obedecer Otras Órdenes que las ema- ^ intolerante y exclusivo como ninguno, sino quo 

además de postergar a los más dignos servidores 
del Estado, los periódicos ministeriales les ofen- , 
den en su honra, atacan su reputación, y procuran ; 
desacreditarlos, poniendo en tela de juicio su pro
bada idoneidad, para cohonestar sus abusos, para 
encubrir su vergonzoso nepotismo. 

En La Correspondencia hemos leido la siguiente 
carta dé Lisboa, que nos apresuramos á reprodu
cir por los interesantes detalles que contiene rela
tivos al estado de agitación en que se halla el ve
cino reino con motivo da las interminables desgra
cias de que es víctima aquella familia real-

aLisboa 24 de Diciembre.—El heredero de la co
rona, L). Juan, fué acometido hace pocos dias del 
mismo mal que sus hermanos: vómitos, diarreas 
blancas, etc. ; y su estado es tal, que si no ha 
muerto, quizás no salga del dia. 

El rey, durante la ceremonia del juramento el 
domingo, fué atacado de la misma diarrea, y ayer 
le siguió, habiéndole trasladado desde el palacio 
de Belén al de las Necesidades, sin duda también 
para, que no presencie el fin de su hermano. 

El príncipe D. Augusto, aunque en convalecen
cia, ha quedado como imbécil, y hé aquí una fa
milia entera desaparecida del reino. 

Muriendo D. Jua i , ¿quién sucede? Las dos prin
cesas renunciaron sus derechos al casarse , la una 
con el heredero del reino de Sajonia, y la otra con 
un príncipe alemán. 

Sigue la infanta doña Isabel, de 61 años, repre
sentante del fanatismo y del régimen absolutista 
antiguo. 

El pueblo consternado vuelve á suscitar la idea 
de envenenamiento; y á la verdad es raro qne loa 
doa príncipes que estaban en el extranjero sean 
acometidos á su llegada de la misma enfermedad 
y síntomas que los que estaban aquí , sin que na
die de palacio sufra cosa alguna. 

Ahora se achaca al partido lazarista ó religio
so, y sin rebozo se dicen los nombres de altos em
pleados de palacio sobre quienes cae la mayor sos
pecha. 

Un regimiento do lanceros, del quo D. Juan es 
coronel, estuvo ayer en gran agitación; querían ir 
á palacio, sacar al príncipe y llevarlo á un hospi
tal, á donde decían se curaría; y añadían que en 
caso de muerte, irán allá á tomar venganza contra 
ciertas personas de alta gerarquía. 

Hay otros que quieren que el rey salga de L i s 
boa á cambiar de aires. En fin, el dia de ayer fué 
de gran consternación entre las gentes pensado
ras, que ven la extensión de este desastre. 

Si la tropa se subleva, ¿quién la contiene? Si el 
pueblo, sin freno, la sigue, ¿qué sucederá? 

La repetición de los comités de salud pública en 
Francia en el tiempo del terror. Serán señaladas 
las personas que se quiera como cómplices de es
tos males, y caerán víctima de la ira popular. 

Entre los mil disparates que circularon, algunos 
llegaron á achacar todo á los agentes y partidarios 
de D. Juan de Borbon, do quien se decia que aca
ba de contraer un empréstito en Lóndres y que 
firmó con un sello en el cual se veían las armas de 
España y Portugal reunidas. 

El gobierno llamó ayer á ios pares y diputados 
y les hizo presente el estado crítico de la situa
ción, y que aun cuando la convocación está hecha 
para el 2 de Enero, disponía que se reuniesen hoy 
en sesión permanente para proceder en seguida 
á la constitución de la Cámara, eligiendo presi
dente y secretarios, á fin de que pueda sometérsele 
una cuestión de la mayor gravedad. 

Se dice que se refiere á anular la renuncia de ¡a 
corona hecha por la infanta doña Antonia, que es 
la casada con el príncipe de Sigmaringen, y á 
adoptar ciertas medidas de seguridad pública. 

Sea lo que sea, la situación que se atraviesa es 
muy crítica y está preñada de catástrofes.» 

Como complemento á tas anteriores noticias, hé 
aquí la siguiente real órden inserta en el Diario de 
Lisboa y comunicada por el marqués de Loulé , 
ministro de ios Negocios del reino en el país ve
cino. 

Dice así: 
«Siendo indispensable investigar de nuevo todas 

las causas que produjeron las graves dolencias do 
que ha sido acometida la familia real , y que die
ron origen á la lamentable pérdida del rey D. Pe
dro V y la del infante D. Fernando, y examinar 
también el estado de salubridad de los palacios 
reales de las Necesidades y Belén y de sus inme
diaciones, para comprobar si existen algunas cau
sas á que poder atribuir aquellas enfermedades: 
S. M . el rey ha tenido á bien crear una comisión es
pecialmente encargada de' proceder sin demora á 
dichas investigaciones, de la cual será presidente el 
par del reino, director de la escuela médico-quirúr
gica de Lisboa, José Lorenzo de la Luz, y vocales 
los diputados de la nación, doctores Cesáreo A u 
gusto de Acevedo Pereira, Antonio Egipcio Cua
resma López de Vasconcellos y Manuel Pereira 
Díaz; los presidentes del consejo de salud pública 
del reino y del consejo de salud naval; los facul
tativos José Antonio Márquez y Cayetano María 
Ferreira de Silva Beiráo; ios químicos vizconde de 
Vil la-Mayor, Sebastian Betamio de Almeida y 
Agustín V cente Lorenzo; d é l o s cuales los tres 
últimos deberán proceder á todos loa análisis quí
micos indispensables para el completo desempeño 
de la comisión: esperando S. M . el rey del celo y 
capacidad del presidente y vocales nombrados, 
que satisfarán cumplidamente el cargo que les está 
cometido. 

Lo que de órden del mismo augusto señor se co
munica al presidente de la comisión para su intel i
gencia, y para que asi lo haga luego saber á los 
demás vocales de ella. 

Palacio 24 de Diciembre de 1861.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
70 c , publicado; á plazo, 49-70 fin cor. á vol.; 49 
85 y 80 fin próx. vol. 

El diferido á 43-15 y 10, publicado; á plazo, 43 
35 y 41', fin próx. vol. 

La deuda del personal á 20-80, no publicado. 

l l L T I M A HORAT 
S E N A D O . 

Sesión del dia 30 de Diciembre de 1861, 
Se abre á las dos y media bajo la presidencia 

del señor marqués del Duero. Se lee y aprueba el 
acta de la anterior. 

El Sr. Camaleño combate el proyecto delsy con
cediendo autorización al gobierno para cobrar las 
cortribuciones. 

El Sr. Bermudez de Castro, individuo de la co
misión, manifiesta qne la autorización no es para 
plantear una nueva ley, sino para que continúe r i 
giendo la de 1861. 

El Sr. Cantero dice que ni él ni sus amigos pue
den votar dicha autorización. 

A l retirarnos de la tribuna empezaba la vota
ción. 

CRÓNICA GENERAL. 
E n casa del Sr. Soler se dispone un gran oonderto, 

que se verificará en la noche del 31 v al que pa
rece asistirán muchas notabilidades' oolíticas, lite
rarias y artísticas. ' u. •* M7 

Para la misma noche se dispone también enicasa 
del general Lara otra función lírico-dramática 
que desde hace dias ensayan las señoritas de tft 
casa y algunos buenos alicionados. 



EL REINO.—Lunes 30 de Diciembre de 1861. 

H a empezado á aallt á luz una Biblioteca Universal 
económica al fabuloso precio de un éaartb la entre
ga en Madrid, y seis maravedises en provincias. El 
editor se propone publicar una'coleccion de novelas 
de los msjore's escritores españoles y extranjeros. 

E l barón James de Rolsobíld siguiendo su costum
bre anual en ésta época del año, ha puesto 30,000 
kilogramos de pan á disposición de la administra
ción de auxilios públicos de París, para ser distri
buidos entre los pobres de la capital. 

Hace pocos días ha tenido lagar un acto hijo de la 
más pura honradez , que merece referirse. La 
criada del Sr. D, Francisco Vallduvi, que habita 
en esta corte, calle de Jacotnetrezo, se encontró un 
lio que contenia 15,540 rs. en monedas y billetes, 
é inmediatamente lo presentó á su amo para que 
buscase al dueño de la suma perdida y se la devol
viese. El Sr. Vallduvi se presentó al inspector del 
distrito con tal objeto, y al dia siguiente apareció 
un anuncio en el Aano ofreciendo 1,000 rs. la 
persona que entregase la suma perdida. 

Efectivamente, esta fué puesta en poder de la 
señora doña Josefa García y García, viuda de Ser
rano, á quien pertenecía, y dicha señora, agradeci
da á la conducta de la sirvienta , le entregó los 
1,000 rs. ofrecidos, más otros 200, manifestándola 
que si no la daba mayor suma, era porque no podia 
disponer de ella. La honrada mujer que encontró 
y devolvió los 15,540 rs, en cuestión, se llama Do
lores Letón y Relámpago. 

DE ESPECTÁCULOS. 

E l sábado se puso en escena en el teatro Real la 
ópera de Donizzeti Poliullo, con regular éxito, 
siendo bastante aplaudidos la Sra. Julienne y los 
Sres. Carrion y Cotogni. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Las noticias que continuamos recibiendo de to
das las provincias, manifiestan que el temporal ha 
sido causa de bastantes desgracias, tanto en los 
puntos próximos á rios, como en los caminos, que 
se han puesto en un estado lastimoso. . 

Los naufragios también han sido bastantes, con
tándose entre ellos el de uno de los vapores de la 
línea francesa de Marsella á Orán, del cual se dice 
no se salvó más que un pasajero, pereciendo los 
demás que conducía, como asimismo toda la t r i 
pulación. 

En el golfo de Valencia se ha experimentado un 
temporal tan duro y cerrado, que ha ocasionado 
considerables destrozos en los edificios propios de 
la empresa constructora del puerto del Grao, s i 
tuados en la cantera de Puig. 

Mal concluye el año actual, tan fecundo en toda 
clase de desgracias; y si en el entrante continúa, 
como es de suponer, la crudeza del invierno, que 
bajo tan terribles auspicios ha comenzado, tendre
mos, á no dudarlo, que deplorar otras muchas. 

A l bajar del órgano en la madrugada del miércoles 
el organista de la parroquia de San Andrés de Va
lencia, tropezó con un bulto que le hizo rodar a l 
gunas escaleras, siguiendo la misma suerte el que 
le alumbraba, y no pudo distinguir á tiempo el 
obstáculo. Reconocido el bulto, resultó ser un ca
jón de regularen dimensiones, que cerrado y cla

veteado, contenía el cadáver de un niño entera
mente desnudo, y cuya ed;id llegarla apenas á dos 
años. Por la gran erupción que so le notaba en el 
rostro, podia comprenderse que habla fallecido do 
muerte natural. 

E l temporal de estos últimos dias ha causado gran
des destrozos en'el golfo de Rosas. En í l puerto de 
Rosas se hallaban detenidos infinidad de buques; 
uno de ellos, el falucho francés Buena María, se in
cendió el 21 á la boca del puerto, en medio del tem
poral, y fué finalmente arrojado a la costa, sem-
brando'la consternación entre los buques anclados 
en aquel puerto. 

Están terminándose las obras de los cinco puentes 
de la carretera de primer orden de Lugo á Santia
go, en la provincia de la Coruña, llamados L i b u -
reiro, San León, Riente, Barreiro y el Gato. D i 
chas obras son de mucha¡solidez, de piedra de gra
nito de grandes dimensiones, y los pretiles de una 
sola pieza, con molduras de gusto. Pronto estará 
aquella carretera abierta al tránsito público. 

L a municipalidad de Villanueva y Geltrú ha dado á 
los presos pobres de aquella cárcel una abundante 
comida en cada uno de los tres dias de Pascua. 
También ha regalado al mismo establecimiento 
dos mantas de lana para cada cama. 

E l excesivo frió que se ha sentido en Málaga ha sido 
á consecuencia de las muchas nieves que han caí
do en el interior de la provincia, cosa que pocos 
años se ve en el país. 

Puesto de acuerdo el ayuntamiento de Bilbao con 
el señor ingeniero del puerto, dentro de muy pocos 
dias empezarán las obras de reparación del puente 
de Isabel I I . 

SECCION DE VARIEDADES. 

El Sr. D. José María Domenech acaba de pu
blicar un folleto sobre el desarrollo del arte y su im
portancia en las naciones antiguas y modernas. El 
autor se propone contribuir al mejoramiento de 
las bellas artes en nuestra patria, en donde por 
desgracia se hallan tan abandonadas como todos 
los demás ramos del saber, por el poco ó ningún 
impulso que el gobierno les da. 

El jóven y entendido artista, retirado en Getafe 
fuera del bullicio de la córte, y desempeñando en 
el colegio de padres escolapios las cátedras de 
francés y dibujo, describe á grandes rasgos los 
adelantos que en el arte de la pintura se han conse
guido en Roma, reinando Julio I I y León X . En 
Prusia, donde se hace que el escultor Raug mode
le su estátua para colocarla entre las d é l o s gran
des hombres, y se aumenta el bienestar del célebre 
Cornelio. Bavmr.i construye una galería para co
locar las obras de un solo pintor contemporáneo, 
y disputa á Rusia al eminente Kolbac; al mismo 
tiempo que en Mun ch se forma un museo con ob
jeto de dar impulso al arte de las obras de la j u 
ventud. 

En Rusia, iVico/ás enriquece á Horacio Vernet, y 
su hijo nombra á Mijaelof, uno de los pensionados, 
pintor de su cámara imperial. En Bélgica, .Leopol
do preside un banquete dado á los artistas, y l l a 
ma á todas las naciones para que acudan á arre
glar sus derechos de propiedad artística y litera

ria. De Francia, no hay más que recordar (dice el v 
Sr. Domcoech) los grandes artistas que tiene, y 
saber que recopila las obras de los autores con
temporáneos, que hace escavaciones en Egipto, 
Grecia é Italia, y que son innumerables los perió
dicos de bellas artes que en aquel imperio se pu 
blican, y que tiene sus plazas y jardines llenos de 
estátuas; por lo que da á conocer que allí el arte, 
participa de la vida pública, porque el gobierno le 
da el lugar que le corresponde entre los ramos del 
saber humano. Inglaterra gasta en enriquecer sus 
museos para elevar á gran altura su escuela de 
pintura, cuyo encargado es Mulready. 

Dalos Estados-Unidos puede decirse lo que un 
viajero francés ha dicho: «que son Estados sin al
ma, porque no tienen artes;» y también puede de
cirse lo mismo de Suecía, Dinamarca y Noruega, y 
hasta de Portugal. En Turquía se han elevado á 
una regular altura, particularmente desde que con
cluyeron para aquel país los reinados de los Baya-
cetos, Sdimanes y Mahometos. 

Llega el célebre y reconocido pintor Sr. Dome
nech á nuestra España, y dice:—Seré, aunque con 
dolor y vergüenza, más largo de lo que quisiera', 
¡tan lastimoso es el estado de las artes en nuestro 
país! Mientras en las demás naciones se experi
menta el movimiento artístico que acabo de expo
ner, en la nuestra está, como dice el Anuario de la 
Universidad del año próximo pasado, «extinguido el 
fuego de las bellas artes en que tanto sobresaliera 
no há mucho el genio de loa españoles.» Vergüen
za es que esto se imprima y circule por todas par
tes; pero más vergüenza es aún el que sea cierto, 
como desgraciadamente lo es. 

Mientras Féderico Guillermo hace que Raug mo
dele su estátua para colocarla á costa del Estado 
entre las de los grandes hombres, en España, el 
país donde el Ticiano era servido por un gran em
perador, y Velazquez por un ilustrado rey, para 
erigir una al gran Murillo, la única en su género, 
hay que acudir á una suscricion; y ¡quiera Dios 
que aun así se levante! Mientras en Baviera se cons
truyen galerías de pinturas, la patria de Felipe I I , 
el país donde se edificó el grandioso monumento 
que vecuerda al mundo nuestros triunfos de San 
Quintín, que tantos genios hermosearon con su* 
magníficas producciones, no tiene local á propósito 
para colocar los cuadros y esculturas de artistas 
de otros tiempos, y de reputación europea, que ya
cen esparcidos en locales muy poeo propios para 
su conservación, y no proporciona más emulación 
artística, en una nación de 19 millones de habitan
tes, que la de unas cuantas medallas, y 6,000 du
ros anuales para que los distribuyan jurados, de 
los que las dos terceras partes (¡lice Domenech) se 
componen de personas que son lodo, menos pintores, 
escultores, arquitectos y grabadores; y aun esto se 
quiere escatimar, pues hemos oido que se trata de 
suprimir esa partida en los presupuestos del año 
próximo. 

El reducido espacio de que podemos disponer 
para escribir esta clase de reseñas nos impide ex

tendernos más, y concluimos felicitando al Sr. Do
menech por su folleto, estimulándole á que allá en 
su retiro de Getafe continúo, con toda la fuerza de 
voluntad que tiene, trabajando en beneficio de las 
bellas artes, mirando con desden á los que, pu-
diendo enaltecerlas, las rebajan con su criminal i n 
diferencia. 

SECCION RELIGIOSA. 

SÍÍNTO DK MAÍAJSA. San Silvestre, papa y con
fesor.—Es dia de misa. 

FÜMCIOHES ÜB KJLKSIA . Oaarcnía horas en la 

de San Milian.jjonde continúa la novena de Nues
tra Señora de Guadalupe; predicará por la tarde 
don Patricio Pá ramo . 

En las parroquias habrá misa cantada, y con 
sermón en San Justo y San Luis. 

Continúa la novena del divino Niño Jesús en 
el oratorio de! Caballero de Gracia, y predicará 
don Miguel Sánchez. 

Por la tarde habrá ejorcicios'espiritua les con ser
món en Santo Tomás y en el Carmen Calzado, y en 
Italianos y oratorio del Olivar por la noche, can
tándose por conclusión el Te Deum, en acción de 
gracias al Todopoderoso por los beneficios reci
bidos en el año que termina, y para que S. D. M . 
se digne dispensarlos en el próximo venidero. 

SECCION COMERCIAL. 

SOL8A INg MilDMIt, 

túiisaciún del dia 28 a i Diciembre i l i iS6l 

PORDOS PdBlLICOe. 

Títulos del 3 por 100 coniolidado, publicado, 49 
70 c ; á plazo, 49-85 fm prox. vol.; 49-80 fm próx. 
firme. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-20 
y 15. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 35. 

Idem de segunda i d . , publicado, 14-25. 
Deuda del personal, no publicado, 20-90 d. 
Acciones de carreteras.—fümisioi?de 1.° de A b r í 

de 1850 de á 4,000 rs. , 6 por 100 aa^al. no publ j -
íado,97~50. 

Idem de á 2,000 ra., no publicado, 98 p. 
Idem de l.v de Junio do 1851 d s á 2,000 ra., 

no publicado, 97-30. 
idara da 31 de Agosto de 1853 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-50 d. 
ídem de 1.° de Julio de 1856 de i 2,000 rs., 

no publicado, 96. 
Aocione» de obras públicas da l . * da Jallo d 

1.858, no publicado, 96-30. 
idam del canal de Isabel 11, de á 1,000 r8 . ,8 po 

100 anual, no publicado, 110 d. 
Obligaciones. d«i Estado para srubvencionafc ck 

ferro-carriles, no publicado, 92 80 p. 
Acciones del Banco de .España. no publica

do, 212 p. 
Idem de la sociedad Española mercantil é i n 

dustrial, id , par d. 

CAiSíBlOa,, 

Lóndres á 90 dias fecha, 49.75 
París á 8 dias vista, 5-21, 

TKATRO R E A L Hoy no hay func5ftn 
Marta. 3 0Q*"-Maiiail 

TEATRO DEL PamciPE. A las ocho v feik. 
noche.-Lo tuyo mió, comedia nueva en f H 
- B a i l e . - L o s parientes de mi muier 
acto. ^ Pieza eiJ ^ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de 1 
Dos coronas, zarzuela en tres actos. * noĉ e.̂ . 

TEATRO DE L A ZARZUELA. A las ocho i 
che —Un viaje alrededor de mi suegro no" 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de 
— L a cruz de/ maírimomo, comedia nuo 0ĉ e' 
actos.—Baile.—Saínete. Va 60 treg 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de 1 
- • E l corazón y el dinero, melodrama do^00116' 
bres populares, nuevo, dividido en seia «, ?Stuni' 
Biile. 18cuadro8.̂  

PASITOS D E 9D8CKICI01I. 

MADRID: Oficinas do asta pcriód'co i» n 
Preciados, núm. 57, piso bajo- ¿B u", '.Vcal,le 
Moro, Puerta del Sol; en la Á m e r i Z a V Z ^ ** 
Sailly-BmlUere, calla d d Friasipa y L l l - J * 
Pasage do Mathau. V ' J ̂ " c » ^ 

PROYtiíciAa: Su todas las libraría? vadmir.i.i 
donas de correos. 3 aamin'8tra, 

ÜLTHAMAR: Sanitago de Cuba, D. Juan T ¿ , 
- M a n i l a , D. Manual ^ m Í T ¿ z , ~ G r m G a ^ ' 
D. Amaranto Martinaz da Escobar --Pimío Ta' 
i ) . Ignacio Guaseo.—Sania Grus di Tenerift A ' 
Jacinto Jimeno. íej<íOa 

EXTSAKJKRO : Par ís , Mr . Laffite BulIierv Con, 
pania, 20, rué de la Banque.—Mr. Leiolivpt 
tre Dama das V i c t o í r e s . - W n d m , Mr S m a 
Catherioa strcct. -Gi/jrd/íar, D. Manuel R Pit?!' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. * ' 

COMMCÍOKE8 DE LA SÜSGaiCIOH. 

PROTIHCláS 

ü n mas., 

3 mases. 

R meses. 

MADRID. En mota 
lito ó 11-

ULTRA
MAR. 

6 » 

EXTIUH-
IKRO, 

I 

60 r t 

120 1 

Idltor responsable: D. RAMÓN A.RQÜELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. da M . Tallo, Preciados, 

RGB BOYVEAU-LAFFECTEÜR 
Los médicos de los liospitalas recomiendan el 

Rob Boyveau-Laffecteur; es el único autorizado por 
el Gobierno y aprobado por la re&l sociedad 
de medicina, garantizado con la firma del doctor 
Firandeau deSaint-Gervais, medico de la facultad 
de París. Este remedio, de muy buen gusto y 
Muy fácil de tomar con el mayor sigilo, se emplea-
en la marina rea! hace mas de sesenta aH0s,c 
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temo-
de recaídas, todas las enfermedades sifilíticas nue^ 
vas, inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros re
medios, asi como los empeines y las enfermedades 
cutáneas. El Rob sirve para curar: 
Herpes,-—Accesos, Reumatismo, 
Gota,—Marasmo, Hipocondría, 
Catarros de la vejiga, Hidropesía, 
Palidez, 
Tumores blancos. 
Asmas nerviosas. 
Ulceras, 
Sarna degenerada. 

Mal de piedra, 
Sífilis, 
aastro-enteritís, 
Escrófulas, 
Escorbuto. 

Depósitos, noticias y prospectos gratis en câ a 
d elos principale- farmacéuticos. 

DEPOSITAS A U í O R j Z & Q Q S . 
ESPAÑA. Albacete, González^—Alicante, 

Soler y compañía. — Algeciras , José de Mo
ro,—Barcelona, Magín. — Badajoz , Ordoñez.— 
Rivaita, Vidal y POM, Pedro Cuyas, Martí, Bor-
rell hermanos. — Bayona, Lebeuf. — BilDao, An, 
riaga, Monasterio. — Burgos, Barrio Canal, Julíaa-
de la Llera, León Colma. — Cáceres, doctor Sa, 
as. — Cádiz, Salesse , Mnñoz, Francisco Mendoza, 
d@ctor JOEÓ María Mateos, Taconnet y compañii-
Aremis y compañía. — Cartdgena, "Juan Cort,. 
na. — Córdoba, Raya. —Elda , Ulzurrun en Sax. 
—Gerona, Garriga/— Gibraltar, Dauez Patrón y 
Dumovich. — Huesca, Guallar. —Jaén, Sagrista, 
Aloar. — Jáliva , Serapía Aríguos.—Jerez dg e 
Frontera, Ortega, — León , Merino. — Lisboa, 
Boral, Alves de Acevedo. — Madrid, José Simón, 
agente general, Borre)! hermanos, V. Calderón, Y, 
Cullantes, Victoriano Vinuesa, Manuel Santisteban, 
Cesír ÜM. Soraolinos, E. Esteban Diez, Carlos Ul-
'/xrrun.—Málaga, Pablo Prolongo.--Oviedo, Ma
nuel Díaz Arguelles. — Oporto , Araujo. — Palen-
oia, Heras.—Santander , José Martínez , Beriiardo 
Copars.—Sevilla, Troyauo, Miguel Espinosa, y Cam-
mpelo, Francisco G. Otero. — San Francisco, Sft-
mlly.—San Sebastian , Ordozgoiti, — Salamanca, 
glesias.—Tarragona, Tomás Cuchi, Castillo y com

pañía.—Toledo , Pérez,—Valencia, Vicente Greus, 
y Antonio Andreu.—Val adolíd, Miinano de la Tor
re.-Vitoria , Zabala, Arellano.—Zaragoza, Jul^r, 
Herían- (4, 1337.) 

Compra de botellas vacias 
B E B U R B E O i S . 

Se pagan á real estando 
limphs, calle del Clavel, nú
mero 2, almacén de vinos. 

(M.) 
; PAPEL FUMIGATORIO DE SWANN, 

FARMACÉUTICO DE L A FAMILIA R E A L D E ESPAÑA, 

12, rué Castiglione, París , 
para perfumar y sanear las habitaciones, índísjen 
sable en las alcobas de los enfermos, agradable en 
los salones. Depósito en Madrid: Esposicion es 
trangera, calle rviayer, 10, y señor Calderón. Pre
cio en Pans 3 frs. y 1,S0. Kn Madrid 8 y 10 
es. Los peoidos por mayor se dirigirán á Pairs 
casa del inventor. \ ) 

mmm m nmm mmm, 
DOTES PARA LAS NIÑAS. 

L a compañía «stá autorizada de real 
orden en virtud de los favorables 
ioformes de corporaciones respe
tables. 

Una fianza en efectivo depositada en 
las cajas del estado garantiza la bue

na administración de la compañía, 

!CÍ)MPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 

1>E 

SEGUROS MUTUOS S I VIDA. 

ONES, RENTAS. | 

CAPITALES m * SISÜIR CMMR&jf 

CESANTIAS, VIUD DADES. |í 

Entre la variedad de las combmacio: 
nes de la Compañía, puede hacer 
se la suscricion de modo que ê . \ 
ningún caso, ni AUNQUE E L ASE 
GURADO MUERA, se pierda el capi-j 
tal impuesto ni los beneficios corj 
respondientes. | 

CONSEJO DE DUQUE DE V E R A G U A , Senador del 
T ^ n f n p í t ^RC^ ^ f ^ ^ Prior del tribunal de comercio de Madrid. Excmo. Sr. D. ALEJANDRO O L I V A N , Ex-miiiislro y Senador del Reino. Sr. D. MIGUlil 

S 1 o 0 . - J ^ D - PEDRO F E L I P E MONLAU, del Consejo de Sanidad d d Reino. Sr. D. MARIANO C A R D E R E R A , Inspector general de prime 
ra enseñanza. Excmo. Sr. D. ANDRES DE ARANGO, propotano. Sr. D. VNTON10 BAQÜER D E R E T A MUSA , capitalista. limo Sr CONDE DE RIPALD'V del Consejo de Agí' 
cultura Industria y Comercio. Sr. D. JOSE F A L G U S R A S , Brigadier, Diputa-Jo á Cortes y Gentil-hombre. Sr. D. FRANCISCO COELLO Y Q U E S A D A , 'autor del Atlas de E*-

Delegado regio: SR. DON MANUEL ORTIZ DE PINEDO. 

En la B I R E C C I O M 
ATIS 

quieran 

Director general; SR. DON JOSÉ CORT Y CLAUR. Banquero: E L BANCO D E ESFAÑA-

dan G I U T l S ^ f i f e c t o ? ^ r n f n T a ? t í ^ ^ ' . . . 1 • ? ^ ^ slls presentantes en las provincias, y en Ultramar, se admiten suscriciones y ¿¡ 
quLan i n s c r S y ^ P 1 * ^ ™ ^ so pidan da palabra ó por esento. En Madrid, tiene la dirección agentes especiales que pasarán, con un simple aviso, á las casas en 

(P. C.) V. 13.—Const. 2 0 . — E . 22.—D. 24. 

para el uso del papel sellado, con ar eglo al real decreto de 12 d* setiembre é instrucción de 10 de no
viembre de 1861, por D. Antonio Casulla. U L I V U ^ I I U -

Compreiide todas las disposiciones que inteiesan al púilico, cantenidas en dicho decreto é instrucción 

S d a S i r a e l o ' ̂  g0 Pe dS ViSta PUeda COiiSuUarse !j clase deI sell!> ̂  se debe emplear 
Se vende á 6 rs. en Madrid y á 7 en provincias en las principales librerías, y en cisa del autor calle 

déla Aduana num. 19 cuarto .eguodo, donde se d.rig.án tos ¿di.los fran os de porte, a r l p S d ^ 
importe en libranzas sobre correos ó sellas do. fraRqneo, estos últimos certilicados (11) 

GOMPAÑÚ^JIVE ( iüJos M Í i n i í l ^ i l f ^1 V I D A . 

Situación de la Compañía en 30 da Noviembre de 1861 
Múmero de imponentes '55 45^ 
Capital suscrito 294 .495J55 
Títulos comprados. . . . . . . 130.876,000 

La cobranza de ios derechos de administración se verifica en pía-
zosdeunopor 100; ó al contado, conla rebaja de VÍnor 100 

FIANZA ADMINISTRATIVA. 

2 0 0 , 0 0 0 

! en la cual oueden Ligresar todos los jóvenes que cumplan la edad de 20 años desde 1. 9 de 
Mayo de 1865 en adelante. Las bases especiales de estos Sej 

el Prospecto número 2. 
:eguros se espíi an detenidamenta 

BEI CADÜ DEL GüBiKRNo: Sa. D. JULIÁN JIMENO Y ORTEGA, Oficial cesante ie Gohernaeion. 

p e necesite para uusírar su opiniuii en la materia. 

Desde i.0 d e K ™ o J ^ la NUEVA ASOCIACION de 
S E G U R O S B K C U O T A Y F L A m F I J O S 

APLICABLES A LA 

JUNTA DE INTERVENCION. 
Excmo. Sr. marqués de San Fel ees, presidente. 
Excmo. Sr. D. Juan Diúmen, vice-presidenta. 
Kxcmo. Sr. conde de Sanaíé. 
Excjno. Sr. conde de Moctezuma. 
Excmo. Sr. conde de Pomar. 
Sr. D. Manuel Llórente. 
Sr. D, Fausto Miranda, 
Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroeta AUamar. 
Sr. D. Ramón Campoamor. 

Sr. D. Ignacio José Escobar. . 
Extrao. Sr. conde de Belascoain, secrítano pri

mero. 
Excmo. Sr. marqués de Aunon. 
Excmo. Sr. conde de Alcolea. 
Sr. D. Alonso Gullon. 
Sr. D. Andrés Caballero y Rozas. 
Sr. D. Joaquín José Cervino. 

DIRECTOR GENERAL : IXCMO. SR. DUQUE DERlYAS, GRANDE BE ESPAÑA 
SUBDIRECTOR GENKRAL : Excmo. Sr. marqués de San José. 
SECRETARIO GENERAL : Sr. D. Vicente Martínez Alonso. 
ABOGADO CONSULTOR: Sr. D. Laureano Figuerola. 

nuevamente restaurado, según lo requería |el] lujo de la córte y el buen nombre de la Cora 
pañía 

4u3?X QUEDA ABIERTO EL E S T A B L C I M I E H T O DE L A 

den * ^ 4 )> 

Allí se encontrará una esquisiia é inmensa variedad de cijas, objetos elegantes, 
Paris, y bombones de chooo'ate. 

TODO A PRECIO FIJO. ; 

du'ces de 


